
,(i )1 ,#.'lfyi"l ¡, ' , "*!"'.'1,· , . A,e ,I! A,,,I liilf!i"' ,;0,.,*",;,\*, 
1, 

Sesión 39.a ordinaria en lunes 17 de agosto de 1931 

PRESIDENOIA DE LOS SEÑORES CABERO Y OP AZO 

SUMARIO: 

1. E'l aeñor Lyon se refiere a la 'construc
ción del Ferro.carrilde Antofagasta a 
Salta. Elseño.r Nrúñez Morgado. se re&ie
rea esta materia. 

2. El señor Núñez Margado lamenta que un 
diario. de Santia,go. haya propalado. la fal
sa noticia de un conato revo.lucionario en 
la Aviación. 

3. El señ'o.,r don Alquiles Co.ncha transmite 
al Go.bierno tde,gramas en que se f()rmu
lan cargos a los carabineros. 

4. El señor Zañartu 'se refiere al nombra
miento d-e la Comi,sión de Controil. de Ope
raciones de Cambio. 

5. El señor Zañart'Q. se ocupa del problema 
del. Ferr.o.carrÍl de AntOifagasta a Salta. 

6. El señor Medina pide d3ltoo al seño.r Mi
nistro de la Guerra sobre el remate de los 
bienes de la So,ciedad de Veteranos dd 
79. 

7. El seño.r Aquiles Concha ohserva ila -exa
gerada protección a la agricultura, impi
diendo la entra.dade ,producto6 agrícolas 
del extranjero. 

8. Se integra la Comisión de Rel8!ciones Ex
teriores .. 

Se suspende la sesión. 

9. A segunda hora, se trata del proyecto 
&0ibre reorganización de loo servicios pú
blicos. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

.Asistieron loo señores: 

Aclrián, Vicente. 

Barahona, Rafael. 

Barros ;B., .A.1freclo. 

Barros J., Guillermo. 

B6rque~ AJfonso. 

Carmona., Juan L. 

Concha, Aquiles. 

Crnzat, Anrelio. 

Dartuell, Pedro Pablo. 

Eehenique, Joaq1ÚJl. 

Estay, Fidel. 

González C., Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 

llidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 

Lyon Peña, Arturo. 

Letelier, Gabriel. 

Medina, Remigio. 

N1Üi.ez, Aurelio. 

Oehagavia, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 

:fiwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 

Sánehez G. de la 11. , 

Roberto. 
Sehürmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 37. a ordinaria en 12 de agosto de 
1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron 1018 señores: Adrián, Barros 

Errázuriz, Barros Jara, Bó~quez, Cabero, 

C'arrrnonla, IGonlclha don Alqui1les, Dantnell, 

Eclhenique, GOlli7ilÍle'z Gor'téSl, Gutié~ez, León 

Lav~'Th, L,e:teJlier, iMaralll1i'bio, ~M1edina, Núñez 

Mor:gado, IÜY1liI'l21Ún, Piwo~k'a" lIMOS<, Sálliclhez, 

SI,c!hü:rnnann:, Silrva CortéSl, V 1Iil,ernci1li, V;ilJla

rrc~~, y rarrlázaval y Z,añm:'1tu. 

El señor Presidente da por lliProbada el 

acta de la 'sesión 35. a, en 10 del actual, qqe 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (36. a), en 

11 del presente, queda en Secretaría a dis

posición de los señores Senadores, hasta la 

sesión ,próxima, para 'Slll apI"obación. 

,Se da cuenta, en seguida, ,de 101' nego.cios 

que a ,continull<ción ,Se indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministro> de Bienestar So

cial, ,COn el ,cuaJ contesta el od:icio> número 

102, que se Je dirigió a nombre del honora-

• 

ble Senador d-on Juan Luis ,Carmona, i9()bre 

la situación d'e los Ü'brerosdesooopad0'8 de 

la rona Norte. 
Se mandó poner a ,dispO<aición ,de los se

ñores Senadores. 

Moción 

Una del honorable Senad(j,r don Artemio 

Gutiérrez, con la cual inicia un ;prayecto de 

ley sobre concesión de amnistía a don Luis 

Felipe NO'yoa M()Il"án. 

Pll<Só a la Comisión de 'ConstituciÓlll, Le

gislaeión y Justicia. 

INCIDENTES 

El señor Núñez hace aJgunas considera

cione's, refiriénd>ose a la ejecución de las 

obras del ,Ferro,carri>l de AntOlfagasta a Sal

ta, y ruega a \ la Sala tenga a bien acordar 

dirigir oficio al señor Ministro de Fomen

to, remitiéudOlle un Boletín con la versión 

od:icial de esta sesión, a fÍlIl de 'que !Se impon

ga de las observaciones de SuSeñ')ría, y 

haciéndole presente que, si se considera 00-

pedido para tomar resolución sobre este 

asunto, por figurar su nom'breen la firma 

que 'se interesa en la construcción deQ ferro

carril, tenga a bien pedir a alguno de sus 

cOllegas, que, sin demora, estudie eate nego

cie en todos sus as¡pectos, a fin de dar a este 

problema una pronta sO'lU!ción,por ser de 

vital impo.rtancia para la zona Norte del 

país. 

El señor Medina comenta la resolución 

ad'Ülptada por el GO'bierno anterior, dequi

tar a los Veteranos del 79, el hogar de que 

disponían, y ruega a la Sala tenga a bien 

acordar dirigir oficio aJ señor Ministro> ,de 

Justicia, remttiéndole un Boletín con ,la ver

sión oficial de esta sesión, y recomendánd()lle 

prestar atención a la solicitud presentada 

por el Presidente de la tSo,ciedad de Inváli

dos y V eterau')sdel 79, a fin de que resuel

va en la mejor forma posible la devolución 

de 10 que les pertenece. 

El mismo señor Senador ruega a la Sala 

tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 

Ministro de Guerra, pidiéndole se sirva ha

cer ,dar 'curso y resolver las solicitudes de 
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los Veteranos del 79 sobre penmones de mon-
tepío. ' 

Usan también de la pala.bra en' este inci
dente, lo~ señores Dartnell, Barros Jara y 
Marambio. 

El señor Barros Jara formula indicación 
proponiend~ que el Senado acuerde que sus 
respectivas Comisiones permanentes estu
dien los decret()S..leyes que se dictaron por 
el Ejecutivo en uso de !las lf'a cultad es extra
ordinarias, y propongan aas soluciones que 
estimen c oorveni entes, su derogación, modi
ficación, etc. 

El señor Zañartu hace aLgunas observa
ciones refiriéndose a lasfornnuladas por el 
señor Núñez, ;relativas a la construcción del 
Ferrocarril de Antod'rugasta a Salta, y mani
fiesta que ,considera mueilio más convenien
te, COillO política general, que ~l Gobierno se 
esfuer,ce por incr,ementar el desarrollo de la 
indThstria en todas sus formas, en vez de 
lanzarse a !la construcción de obras públi
cas, aun ,euando reconoce la necesidad de 
dar oClllPación illilllediata a los desocupa
dos. 

Los ,señores Núñez y Concha don Aquiles 
hacen taJIllbién algunas observaciones en es
te incidente. 

El señor Concha don .AJquiles manifiesta 
su opinión acerca de la uniformidad, 'queiYe
gún informa la prensa, se desea producir en 
el electorado, del país, para la de,signa.ción 
de un candidato úni'CO a la Presidencia de 
la Repúblioca. 

Los señores Piwooka y Zañartu toman 
también parte en este incidente. 

Se dan por ternninados los incidentes. 

Con el asentimiento de la SaJa, se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, los ofi
cios solicitados por los señores Núñez y Me
dina. 

Con el asentimiento de la Sala, ,queda pen
diente la indicación del señor Barros Jara, 
a fin de cambiar ideas sobre el particular. 

.se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día. 

En discusión general, ,se da tácitamente 
por .aprübado el 'Proyecto de ley, formula
do en una Ill.IJción del honorable Senador 
don Nicolás Mara1lllbio, sobre Illodifi'Caeión 
a los articulos 5506 y &57 del Código Civil. 

,Con el asentimiento, de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

,Considerad()s sucesivamente cada uno de 
lGS tres artículos del proyecto, se dan táci
tamente po,r aprobados. 

El proyecto /lIpr()bado es COlillo, sigue: 

PIWYECTO DE LEY; 

"Artículo 1. o Suprímense en el articUJ1()1 
fY56 del ¡CódÍigo Civil, los incisos segundo y 
terc,erD y la frase del inciso, primero que di
ce; "pero no, pueden 'CDnservar la posesión 
de los bienes ralees que adquieran, sin ¡per
miso, especial de la legislatura". 

Articulo 2. o .suprimense ·enel a.rtÍ<culo 
&f17 del Código, Civil, la frase: "con permi
so especial de la legislatura", d6'l inciso pri-
mero y el inciso tercero. . 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de 'su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

,Se ,toma en seguida en consideración, un 
infornne de la C.omisión de GD,bierno, en ,que 
propone enviar al aI"Chivo, por las razones 
que expresa, las solicitudes que se indi
can. 

Tá'citamente se da por aprobado dicho in
forme, y, en consecuencia, se acuerda archi
var las siguientes solicitudes: 

De doña Victorin8J Arcillón v. de Benítez, 
de fecha 5 de julio de W20; 

De don José María Baraihona Esc<Ybar, de 
5 de abri,l de 1'922; 

De doña Luisa Baeza v. de N ovoa, de 17 
de a.gostDde 19~2; 

De don Mateo MartÍnez Quevedo, de 18 
de enero de 1923; 

De don EHseo Marcos Otaiza Otaiza, de 
1. o de febrero de 19123; 

-De doña Fidelia Pérez de Arce v. de 
Asenjo, de 31 de julio de 19,24; 

De doña Garmela Carvallo de Co.cq, de 15 
de noviembre de 1926; 

'",', 
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De do.ña Merce!1es Lara Marchant, de 20 
de enero. de 1928; 

De do.n Manuel Lg,nacio lllesca,de 18 de 
junir¡ de 1928; 

De doña Eilvira Bravo v. de López, de 21 
,de agosto de 1929; 

De doña Ad-ela Rodríguez 'v. de Rivade
neira, de 23 de diciembr,e de 1912'9; 

De don Medardo 2. o de la Fuente, de 8 
de selptiembre de 1930; 

De dr¡,ña Ro.senda Co,ronado v. de Nava
rro, de 6 de noviembre de 19129; 

De doña Victorina Gerbaud v. de Valen
,zuela, de 9 de junio. de 1:930; 

De doña Juana Lucero v. de Arriagada, 
de 2 de junio, de 19131; 

De doña EscoJástica Arriaza v. de Gon
zález, de2 de junio de 1931; Y 

De do,ña Marta <Calvo Reveco, de 2 de ju
nio de 1931. 

Se pone en discusión un informe de la 
Comisión de O/bra:s Plúblicas y Vías, de lCo
mun1ca,ción,en '<iue pro¡poue! enviar al Ar
chivo, ¡por :ha~beT perdido su oportunidad, 
,en ra,~ón del tiem¡po traulSCurrido, las soli
citudes que s'e indican. 

Tlácitamen'te se da 'por aprobado e-st€ in
forme y, en couse'cuenc.ia, se, re,suelve enviar 
al ArelhÍlvo las s~guientes ,solicitudes, pre
sentadas en las fechals 'que se e'xpresan: 

190.6 

~l\,goSlto218. - Camus O,"lValdo. - Permi
so. para construir un ferro'carril en<tre Quin
tero :y Va,liparaí8o. 

1907 

,Junio W. - ComiPañía de ¡Salitres de An
:tofalgasta. - Permiso. y garantía !paTacÚ'ns
truir un ferrÜlca,rrilentre Anto!fa.gaSlta y la 
frontera de Bo.lrvia. 

Enero. 14. - Daniel Pala{lioo Carrasco. -
Permiso. ,para cÜ<llisÍlruiÍr un ferrQ<Carril entre 
Mejillone,s y Hu Mrtiquina . 

nidemtb:t'le 4. - Ló¡pez Teliésforo. - Per
miSIO !para c'on",truir un .ferroca,rril entre Ou
ricó y lLas TOSICas. 

Diciembre 211. - 08sa lSantiago 'y Flüh
mann Gus,tarvo. - IP'eraniso ¡para construir 
lferrOocarril entre \SalllJtia~o y Los Andes. 

1908 

Febrero 3. - OEvo.,g Ambrosio. - Pide 
prórrO\ga p:a.ra pretSent&r plMloS del ferro.
carTi,1 eléctrico. entre :San,tiago. y Valpa,raí
so. 

1909 

Julio. :'2;7. - Fabr€s Horacio.po.r Emilio. 
A. Carra~co. -Oo.nceswn de Iliguadas para 
construir ferrocarril de Anto.¡falgasta a Sal
ta. 

1911 

Enero. i11. - ViceThCio AUigustO. - Per
mÍlsol ¡paraco.nSrtTuir d'enoe,arriJ de Putabla 
a MaiI1ahui.1lín. 

Ago.Bio 14. - Otaegui Domingo.. - Re
llIO'Va'ción de ,co.ThCes'ión para 'co.nstruir ferro
,c.arril evéctrieo de Valparaíso. a Peñu€~'as . 

. .A!goSlto 30. - Vial Daniel. - Construc
ción de un ferro'carril entre 'l'alcahuano y 
la Rc¡prúbl~ca Al'lgerntina. 

'A¡go.sto .31'. - Busto.s Agustín. - Con
ce,Slión :paxacolllstrui,r lferl'O'Ca,rrÍl de Pitrm
,qUién a ToJ¡vén. 

Noviembre 20. - BeláUlStegui J. J.
Red'oIlma de la le'y de con'cesión d.c,l ferro
'carril tranrsandilliO ¡po.,r Loo Andes; 

1913 

Junio 4. - Anina,t JOl'\ge. - Prolon,ga
ción, deJ ramal del ferrocarril de Collilélfú 
hasta Al'Igentina. 

Á<go,sto 18. - Fritz Mella. - Construc
ción del ferrocarril de Cbibija a C'huquiea
mata. 

Diciembre ,3. - A. 1M. Oose. - Pel'lllli
so. para cOlllSltruir ferIlOCarril entre Santiago 
y VallparaQ'So., vía Casahlanea. 

íDieiembre 14. - JUIl'gk Herts Justo. -
Coneesión 'para construir ferrooaTril entre 
:SanJtirugo y ,Las Pallmas por CuracaVÍ y Oa
salb lanca . 

1914 

A:g()st() 7. - Ve.cinos del' delPartaanneto 
p'e La Vic,toria. - .solicitan la t.e'rmina,ción 
del ferrocarril de San Bernard.o al V o1cán . 

1918 
Ene'ro 9. - WymeÍBter Germán. - Pide 

[propiedad de ailJglNlOS terrenos. 
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,Junio L6. - ,:Miranda v. de Munizaga 
iMJa:tjJde. - Pide concesión de terrenos. 

Agosto 16. - Wargny Carlos. - Ren(}va
reión del ,permiso para construir ferrocarril 
entre ISantiago y Valrparaíso por la cue.sta 
de Cihacrubuco. 

Noviembre 21. -,conclusiones del :Oon
,greso celebrado ¡por colonos, ocupantes e in
dÍlgena.s de Valdivia, en el año 1:921. 

1923 

Noviembre 15. - Oolonos y (}.cupantes 
de Boroa. Toltén y Queule. - Solicitan en
tre.ga de ciertos terrenos. 

1924 

Febrero 5. - Condusiones elel Tercer 
Congreso' Araucan o. 

A i11lSiinuación del señor Presidente, y con 
el asellitimiento, de la Sala, se pone en dis
cusión la indicación fo.rmulada a primera 
hora,lpor el honoralble ¡Senador señor B8il"l"'oS 
Jara, prOiponiendo que ,eJ Senado a,cuerde 
que sus Co<misiones Permanel1tese:srlm:dien los 
decreto..'l-leyes di·ctados por el Golbierno en 
uso de las últimas fa,cultades cxitr8iordma
rias. y propongan lo ,que estimen ,convenien
te, ya sean moclilficacion,es, de.rogaciorues, etc. 

El sleñor Barros Jara explica los funda
mentOl:> de su indicación. 

C>rrado el debate, se da 1Jácitamente por 
aprobado. 

E'l señor Ríos, con el asentimiento de la 
Sala, ruega á la :Comisión respe0tiva tenga 
a bien evacuar su informe, a'cerca de un 1''1'0-
yooto de le¡y p1"esentaldo por Su Señoría, 
prOlponiendo dero¡gar el decreto .con mel'lza 
de ley que estableció una 'contri\bución a 10,s 
pe/queños moTm,o,s. 

Usam. de la :paola1bra sobre este misllllo pun
to, los señores Barros Jara (Y Medina. 

ISe levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta de la siguiente nota. de 1& 
Asociación de Empleados Públicos de Chi
le: 

iSanti8igo, 15 de ago.sto de 1900.. - Hono
rable Senado: 

Pende de la consideración de esa Honora
,ble Oámara, el 'proyecto de ley que confiere 
facultades extrao,rdinarias al Poder Ejecuti
vo para ,proceder, ,por intermedio del Minis
terio de HacieIllda, a encuadrar en la suma de 
trescientos veinte millon,es de pesos, los 
gastos fijos de la Na¡ción y de este modo, 
abordar la solución de la crisis económooa 
fiscal. 

La Asociación de EI11Jplead(}s Búblicos de 
Chile, estima que dicho ,pro¡yecto, al ahor
dar únicamente el equilibrio presupuestario, 
que es sólo una. mani[e"stación de la h(}nda 
crisis general que mantiene postrooo el ip'a~, 
tiende a resolver el prolble1llla ,económico en 
.sus efecto/s,. y UD en .sus ,causas generoooras, 
con lo cu&l diciha crisis general se agravará 
fatalmente, aparte de los nuevos y graves 
problemas de carácter so-cial .que puede ori
ginar. 

IPor otra parte, el referido proye'Cto hace 
ogra vital' las consecuencias de la desastrosa 
gestión pasada de los negodos na-cionale.s, 
sohre 10ls empleados y tralba~adores del país, 
y elimina al ,cap.ita,l inmo'Vilizado del a,.por
te que le corresponde efelCtuar, en mayor 
escala, a la reconstrucción inte,gra:l de la 
R.e.pú'bli,ca. 

Los funcionarios civiles de la Adminis
tración Bú<blica, ¡f.o.rm.an 'gran ¡parte de la 
clase media y, a nuestro juicio, no es po... 
si,ble ihaoeer recaer s'o'bre ella, la parte más 
veSlada de las consecuendas de la crisis. 
Asi, mientrals se acue,rda dedicar veinte mi
llones de pesos ¡para mit,igar en parte la -de
so,cupacÍón obrera, se consulta un?-. econo
mía de cin,cneUita y tres mülones de .pesos 
que se obtendrá prin.cipalmente por medio 
de la cesantía en eL pernonal de la Adminis
tración Búbl¡'ca. Queda la amarga impresi6n 
de 'que no se mira la justicia, de 'que no se 
toma en cuenta ea dolor humano y s'óló se 
procede ,por las iposiJbilidades de un preselJl
te muy,próXJimo. Slin meditar si,quiera en las 
consecuencia8 futuras. 

Parece ineludible, pues, qm:, la solución 
de la crisis nacional sea abordada con un 
conjunto de medidas de alta política finan
ciera que abarque el problema en todos sus 
aspectos. 

La Asociación G.e Empleados Públicos de 
Chile ha sometido a la consideraeión de lOS 

'lO Ord.-Sen. 

¡", 
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Poderes Públicos, un proyecto, que aunque 

incompleto, tiende a 'esta finalidad, y se 

permite 'elevarlo con la presente al cono

cimiento del Honorable Senado. 
, Dios guarde a la Honorable Corporación. 

~D. Alonso, presidente.-Bravo, secreta

rio. 

El proyecto a que se refiere la nota ante

rior, dice como ¡sigue: 
A fin de abordar '1a solución de la crisis 

fiscal y nacional que afecta al país y pro

curar su reconstrucción ,económica, la ~\so

ciación de Empleados Públicos de Chil,e pro

pone las siguientes ideas generales que po

drían servir de base al r.onjunto de medidas 

que deban dictarse' al efecto: 

Medidas de Oarácter Fiscal 

"1.0 Establecer una nueva escala de suel

dos para el personal de los servicios fis,ca

les, semi-fiscales y demás instituciones del 

E,stado, cuyos grados máximo y mínimo co

rrespondan respectivamente a 36,000 y 2,400 

pesos anuales y una contribución progresi

va ~ohre las actuale¡; pensiones, mootepíos 

y jubilaciones pagadas por el :F'isco, supe

riores a 4,SOO pesos, de Lal suerte que el 

máximo de. esos emolumentos rlO exceda de 

3.0,000 pnsos. 
2.0 División del personal de la Admínis

tración Pública en dos plantas: uua plauta 

fi.ia y otra suplementaria. 'l'eniendo pre

sente que el Iseñor Ministro de Hacienda ha 

. p>stimado necesario reducir a 300.000,000 de 

pesos los g,Rstos fijos del presupu~sto, la 

planta fijase confecciolJluÍIl en forma que 

1'\1 total de sueldos, pensiones, montepíos y 

,?ubilaciones a cargQ del Estado no exceda 

ife la suma indicada. El HXC-esú de pHrsonal 

¡¡,ctualmente HU servicio, que no se encua

'dre l1entro de la cantidad señalada, deherá 

figm'ar en la planta suplementaria, cuyo 

ohjeto sfll'Ía permitir la ol'gani:tación racio

nal de la organización pública en forma 

paulatina, deaeuerdo 'Con las Ilecesiilades 

oe economía del presupuesto fiscal y sin 

produci¡' cesantías forzadas cOllel 'con/sÍ

guientp. desembolso por capítulo d{l desahu

C10S 

3.0 Supresión ahsoluta dé las partidas de 

].ll'C'supueF;tos destinadas al pago de sobre

sllelilos, gratificacione:s¡ asignaciones y pa-

glJs por t.rabajos extraordinarios, dejando 

Ílnicamente subsistentes las gratificaciones 

el!' zonlts y los trienios del profesorado. 

4:.0 Incompatibilidad absoluta entre los 

sueldos y pensiones en servicios fiscales, se

mi·fiscales y municipales y de estos suel

dos entre sí. 
5.0 NO' ¡podrá inlgresa,ra Ila Administración 

PIÚ\hli!ca. n,IDlgU!l1il1 {llleirs,oll'a lextralña :a ,eililia, 

mielnt,ras no(} Ih8.fT3I 'sid,O 'tOitaLment1e81bSlor/bi

da la p1lianil:a su¡pl'em,entaria. del l'e8l!>elCüvo 

serivi,cio. 
6.0 l<Jstas medidas se aplicarían desde lue

go, para lo cual el Supremo Gobierno, ase-

sorado por los jefes de :servicios, prepara

ría la,; plantas generales definitivas, fija 

y suplementaria, de la Administración PÚ

blicn, sometiendo a la aprobación del Con

greso, un proyecto de ley, con el carácter 

de urgente, que la comprendiera en conjun

to. 
7.0 Estudio de un 'estatuto orgánico de la 

Administración Púhlica que contemple la 

creación del Servicio Civil,a fin de estable

cer la carrera de los funcionarios civiles del 

Estado., dentro de las categorías de vrofe

sionalf's y de simplemente administrativos. 

Medidas de Oarácter Nacional 

8.0 Prohibición de importar durante un 

período de tres años, toda clase de maqui

llarlaS y Ile articulos qlte no sean de impres

ci.ndihle necesidad. 
9.0 Elevación en un 50 -por dentoue los 

actuales derechos de internación del petró

leo y sus derivados, con excepción del des-

1inado El la industria del cobre y del sali

tre, a fin de provocar un mayor consumO' 

de carbón, leña y demás combl/stibles na

cionales. 
10. Heujuste de las l-eyes tributarias, es

pecialmente la Ley de Impuesto a la Renta, 

tm forma que s'ean meno:\; gravosas al traba

jo produetivo. 
11. Aumento del circulante nacional en 

alguna de las siguientes formas: 
a) Reduciendo la garantía legal de oro de 

la. emisión del Banco Central; 
b) Adquisición por el Banco Central de 

bonos hipotecarios por mediO' de emisiones 

qne quedarían garantizadas por dichos bo

llOS. 

12. Organización racional de una propa-
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ganda destinada a intensificar el consumo 
y exportación de la producción nacional. 

13. Abordar ~J problema de la desocupa
ci6n mediante la aplieaCión de las .siguien
tes medidas: 

a) Estahleciendo jornadas de trabajo de 
emergencia para todas las industrias ,en for
ma que, manteniendo su capacidad produc
tora, ,se disminuyan las horas de trabajo 
diario par,a absorber la ,desocupación; 

b) Estudiando un plan de obras públicas 
repr(}ductiva,s ,en que se aproveche al máxi
mo la obra de mano y los materiales y ele
m41ntos de trabajo nacionales. 

14. Reducción paulatina del contingente 
militar llamado al cumplimiento de la Ley 
de Servició Militar Obligatorio". 

La Asociaci6n de Empleados Públicos de 
Ohile. 

Santiago, 10 de agosto de 1931. 

PRIMERA HO~A 

. Debate 

l.-FERROOARRIL DE ANTOFAGASTA 
A SAl.TA 

El señor Cabero (Presidente) .-En la ho
ra de los incidente,,;, puede usar de la pala
bra el honorable s'eñol' Lyon, que la ha pe
didv. 

El s,eñol' Lyon.-En diverljas OCaSIO.ll.e'S en 
sesioneR pasadas el honorable senor Núñez 
Mor~a(lo, ha formulado observaciones en fa
vor de la pronta confrtrucción del ferroca
rril de Antofagasta a Salta. 

Hl que habla no ha querido tomar parte 
pn el debate sobre este negocio, estimando 
que no estando en discusión un proy,ecto 
tendiente a autorizar la construcción de e·s
ta via fé1'l'ea,' no había para qué abrir de
bate sobre el particular; pero en vista de 
que en la última sesión el mismo honorable 
Senador manifestó que consideraba de con
veniencia inmediata iniciar la construcción 
de ,esa obra y solicitó que en su nombre se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Ohras 
Públicas, rogándole que viera modo de pro
ceder a su construcción, a fin de dar traba
jo a muehos de los obreros cesantes que hay 
en el nort.e, he creído del caso haeer algu
nas obsrrvaciones, a fin de que laos autori-

dad es correspondientes tomen en considera
ción los diversos aspectos bajo los cua.les 
hay que mirar esta cue'stión para no resol
verla precipitadame.ll.te. 

No creo" que el Gobierno haya de tomar 
una resolución sobre esta materia así calam.o 
currente, pero de todas maneras ,es pl"llden
te de detenerse a formular algunas obser
te de declararse a formullIr algunas O'bser
vaciones sobre el particular, a fin de que 
el ,Gobierno se forme, un concepto claro y 
definido sobre todas las proy,ecciones que 
puede tener ,este negocio. 

De,we luego, antes de entrar a discutir 
la construcción del ferrocarril,es neoollJario 
eliminar de esta cuestión 'el problema de la 
desocupación de obreros del norte. En efec
to, el .problema de la desocupación obrera, 
por grave que sea, tiene carácter ocasional 
y tendrá forzosamente que desaparecel' en 
un plaz.o más o menos corto; ·en cambio, el 
problema mismo del ferrocarril afectará a 
los interese,s permanentes del paÍis, y no pue
de, a mi juicio, ligarse con el problema de 
la desocupación obrera, por muy grande que 
ésta 'sea. 

Si bay en el norte obreros desocupados, 
soy ·el primero en reconocer la necesidad 
que hay de darles trabajo; pero no ,creo qu:e 
para atender e,sa necesidad sea preciso con~ 
truir el ferrocarril a Salta. 

La verdad 'es que en la opinión pÚblicJil 
de nuestro país hay un prejuicio cuando se 
trata d,e esta o,bra .Se cree ver en ella una 
lucha entre el espíritu progresIsta de los 
que desean la pronta iniciación de esa obra, 
y el espíritu retrógrados de los agricultor~s 
que desean encerrar al país dentro de una 
mural1a china con el propósito de impedir 
la baja de los artículos queello,s producen. 
Este prejuicio, a mi modo ver, no tiene nin
gún fundamento. Los agricultores ni las 
asociaciones de fomento agrícola pueden 
oponerse, a mi juicio, a la construcción de 
ese ferrocarril ni a cualquiera obra seme
jante. 

Lo que hay, señor Presidente, es que el 
agricultor teme que este proyectado ferro
earril a Salta se vaya a construir de acuer
do con las disposiciones del Protocolo Noel
Barros Jarpa, porque ésto significaría una 
v,erdadera amenaza para el país. 

En efecto, ,el ferrocarril a Salta !re podría 
construir de tres maneras distintas: 
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1.0 Podría construirse de acuerdo con el 
Protocolo N oel-Barroí3 Jarpa, lo que signi
ficaría una amenaza enorme, no solo para 
la agricultura chilena,sino también para 
el comercio y las industrias nactonales; 

2.0 Podría construirse también directa
mente por el Gobierno sin sujeción a Proto
colo alguno, con lo que el Estado haría. un 
gasto inútil; y 

3'0 Podría ser construido por unaempre
~a particular con fines netamente comer
ciales, y en estas condiciones nadie tendr'ía 
por qué oponerse a la ()onstrucci61J del fe
rrocarril. 

Ningún agricultor nia.sociación de fo
mento agrícola tendría motivos justificados 
para oponerse a su construcción en esta úl
tima forma, pués no ocasionaría gastos al 
Fisco ni importaría amenaza para nadie. 

Voy a explicar los tres puntos de vista 
que acabo de -enunciar, y que dicen relación 
con la construcción del ferrocarrll transan
dino por Salta. 

El Protocolo Noel-Barros Jarpa, que de
bió pre.sentarse al Congreso -para su apro
bación y que hasta ahora no ha sido pre
sentado, contiene un artículo según el cual 
la administraeión del ferrocarril a Salta no 
podrá cobrar otros fletes que los que com
pensen sus g.astos de 'explotación. Es decir, 
el Gobierno de Chile no podría fijar fletes 

4. que cubrieran]a amortizaci6u del ca-pital 
invertido y sus intereses. 

Esto significa en el hecho que sí el Go
bierno de Chile invierte 100.000,000 de pe
~os en la construcción del ferrocarril, per
dería 10.000,000 de pesos anuales, y signi
fica también que indirectamente se vendría 
a pagar una prima a las mercaderías y pro
ductos extranjerns que se transllortaral1 por 
eRe ferrocarril. • 

En estas condiciones habría -el peligro de 
que los productos argentinos llegaran a Au
tofagasta a precio infedor al de los nues
tros; Yi entonces, señor Presidente, los pro
ductos argentinos, no solamente vendrían a 
competir con los productos chilenos en la.s 
provincias del norte, sino qUf' competirían 
también con eso-s mismos produ~tosen todos 
los mercados de la costa del Pacífico, lo 
que comprometería en forma gravísirna el 
porvenir económico de la República. 

En 'efecto, Chile, por su situación geográ
fica,es un país que tiene muy pocos merca-

dos naturales y de carácter permanente. 
Se puede decir que los únicos mercados de 
esta clase con que contamos, los constitu
yen los países de la costa del P,acüico, que 
lienen una producción completamente dis
tinta de la chilena. 

Nosotros podemos {~xportar hacia ello,!'! to
da clase de productos agrícolas, de chacar-e
ría, vinos, frutas, etc. ;en cambio, 'es(}S paí
ses pueden mandarnos también casi todos 
sus productos, como algodón, arroz, azúcar, 
café, frutas tropiMles,etc. 

Además, nosotros -podemos exportar a 
~sos paises mucho-s de m1estros productos 
industriales,' por cuanto éllos carecen has
ta ahora de algunos de loselementa,s técni
eos que necesitan las industrias, y de obre
ros capacitados para tener una producción 
inoustrial intensa. 

Hoy por hoy esos países no constituyen, 
sin duda, un mercado útil para Chile, por 
cuanto gran parte de su población es toda
vía indígena y, por consiguiente, no consu
me artículos manufacturados; pero a juz
gar por el rápido progreso que hace la ci
vilización en el mundo, es seguro que el 
número de habitantes dl:\esos países que 
entrarán a consumir artículos manufactura
dos y productos agrícolas propios de nues
t.ra zona, será cada día mayor. 

Como decía, estos países pueden ser nues
tros únicos- mercado,s de exportación, y es 
natural que cuidemos de ellos con mucha 
cautela si no queremos vernos en el futuro 
encerrados dentro de nuestro-s propios lí· 
mites y sor los únicos c¡)nsumidores de 
nuestros prodúctos. 

En el momento actual, sin duda alguna, 
la República Argentina es para nosotros un 
mercado supprirn:, a los países de la costa 
del Pacífico, por cuanto consume hoy, por 
lo general, más artículos chilenos que los 
que consumen' esos países; pero la Repúbli
~a Argentfna no puede ser para nosotros 
"ino un mercado ocasional, ya que ,su pro
ducción es exactamente igual a la nUestra. 
Nuestro país no ,exporta hacia el vecino ar
tlculosdechacarería que, con algunas fru
tas, constituyen nuestra exportación corrien
te, hacia ese país, sino en los años en que la 
producción de los territorios transandino-s 
es mala, (} bien cuando hay crisis en alguno 
de los países de Europa que habitualmente 
abastec~ ese mercado . 

• 
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Por -ejemplo, 100 frejoles no se exportan 
ordinariamente a la República Argentina; 
pero hace tres años le vendimos este pro
ducto en cantidad apreciable, porque Checo
eslovaquia tuvo 'una mala cosecha; por con
siguiente, l'epito, la República Argentina, 
no puede ser para nosotros sino un méca
do ocasional, y esto, por la razón muy sen
cilla de que produce los mismos artículos 
que Chile. 

Pero, honorable Presidente, se dice que 
este ferrocarril a Salta I'¡e debe construir, 
no para que lleguen a nuestras provincias 
del Norte los productos argentinos d-e la 
zona Central y del Sur, sino los productos 
de la zona tropical de ese país, y que en ta
les condiciones no va a ocasiónar ningún da
ño a nuestra agricultura, ya que sólo se 
traerá azúcar, arroz y café, que se produ
cen -en la región de Tucumán. 

Por mi parte, considero que no debemos 
tener interés en proveernos de esos produc
tos en la República Argentina, sino de Cu
ba, P-erú, Panamá y Colombia que, con los 
doemáB países del Pacífico, constituyen nues
tro mercado natural. En esa forma, en efec
to, creamos .el intercambio, base de las re
laciones comerciales. 

Para que podamos comerciar ventajosa
mente con ellos, es necesario que esos paÍ
ses puedan enviarnos algunos artículos en 
retorno; es preciso también que tengamos 
fletes de retorno, para que así nuestros fle
tes de ida puedan ser baratos, porque si 
tenemos que llevar ·carnes, frutas o artícu
los manufacturados y no hay artículo que 
traer -en retorno, nuestros fletes de ida ten
drán que se,r subidos. 

Por consiguiente, la construcción del fe
rrocarril de Salta a Antofagasta, de acuer
do con el protocolo Noel-Barros Jarpa, que 
establece tarifas de favor, es un verdadero 
poeligro, no sólo para los productos agríco
las de nuestro país, sino aún para nuestros 
productos manufactureros y para nuestro 
comercio. Digo también para nuestro comer
cio, porque al establecer corrientes comer
ciales con los países del Norte, la totalidad 
de las utilidades del comercio podrían que
dar en manos de chilenos. Desde luego, los 
fletes beneficiarían a nnestras compañías de 
navegación y las casas comerciales podrían 
fácilmente acaparar ese intercambio. 

El ferrocarril puede también ser construí· 
do directamente por Chile, sin sujeción a 
protocolo ni convenio alguno con el país ve· 
cino. En estas condicionés, la construcción 
de este ferrocarrÍI tendría menos gravedad 
que en el caso que acabo de enunciar. Los 
pocos artículos que vendrían a Chile de la 
República Argentina, no podrían competir 
con los nuestros, porque los fletes tendrían 
que ser tan elevados, que harían que llega
ran a la costa del Pacífico a precios muy 
superiores a los que tendrían los produc
tos chilenos llevados del Sur. 

Pero hay que observar que nuestro Go
bierno tendría que inverd'r una cuantiosa 
suma a pura pérdida, sin beneficio para Chi
l€ y, podría decir, sin beneficio tampoco pa
ra la República Argentina. 

Esta línea férrea pasará la cordillera a 
una altura muy superior a la de cualquier 
otro ferrocarril construído a través de esa 
cadena de montañas, lo que haría forzoso el 
empleo de laJ'gas cremalleras, debido a lo 
cual, el transporte tendría que ser lento y 
costoso, tanto que la República Argentina, 
al iniciar las negociaciones con nuestro Go
bierno para la construcción de este ferro
carrh, lo primero que ha hecho, es pedir 
que se establezcan fletes especiales, com
prendiendo que si no tomaba esa precau
ción, las tarifas serían tan elevadas, que el 
ferrocarril no transportaría, en realidad, car
ga en cantidad apreciable. 

Ya conocemos los subidísimos fletes que 
cobra el ferrocarril transar¡dino por Uspalla
ta. Es cierto que ellos se deben, no sólo al 
elevado costo de tracción, sino que también 
a la situación especial que tiene esta línea 
férrea, de ser subordinada de la empresa 
argentina del ferrocarril del Pacífico. 

Pero el hecho es que este ferrocarril 
transandino, construido en el centro de Chi~ 
le, en la parte más productiva del país, y 
que pon€ en comunicación directa a San
tiago y al puerto de Valparaíso con ciu
dades tan importantes como Mendoza y 
BuenOlS Aires, no ha podido hasta ahora es
tablecer tarifas que permitan establecer un 
verdadero intercambio comercial. Ahora 
bi€n, si esta dificultad ha existido en el 
ferrocarril transandino por Uspallata, se 
me OCurr.e que sería aún mayor en el ferro
carril de Antofagasta a Salta. 
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Se dice que una vezconstruído este fe
rrocarril, se podrían transportar por él las 
mercaderías norteamericanas que vienen coñ 
destino a ,salta y las provincias argentinas 
inmediatas, pues daría mayores facilidades 
que las que hoJ' existen para la internación 
de mercaderías por las provincias de Rosa
rio y 'santa Fe; pero la verdad oes que al ha
cer esa afirmación, se incurre en error. 

En efecto, señor Presidente, las distan
cias virtuales que existenentroe Rosario y 
Salta y Santa Fe y ,salta, son inferiores a 
la que hay entre Antofagasta y Salta, da
to- que está contenido en varios informes 
del Ministerio de Obras Públicas de los años 
21 y 22, que están reproducidos en un folle
to publicado por la ¡Sociedad Nacional de 
Agricultura en esos mismos años, para ha
cer ver los inconvenie'ntes que tiene la cons
trucción de esa línea férrea. 

Pero, no solamente las distancias virtua
les son mayores, como acabo de expresarlo. 
sino que también los fletes marítimos son 
más subidos en la costa del Pacífico que en 
la del Atlántico, d~ manera que las merca
derías norteamericanas 'Uo podrían llegar a 
su destino con un coste más reducido usan
do oeste ferrocarril. 

El término medio del costo del flete por 
tonelada en el Atlántico fué en el año 1927, 
de 36 pesos, término medio, que en la costa 
del Pacífico, en ese mismo años, al,canzó a 
99 pesos. Es cierto que hoy día los fletes 
han ,bajado en el mundo entero, pero no 
creo que la proporción que acabo de indi
,car se haya modificado. 

Por consiguiente, si los fletes en lacos
ta del Pacífico son más altos que en lacos
ta del Atlántico; si las distancias virtuales 
entre Antofagasta y Salta son mayores que 
las distancias virtuales entre :Salta y los 
puerto-s al'g~ntinos, es de toda evidencia que 
la mayor parte de las mercaderías norte
americanas que deben ir a Salta y provin
cias vecinas, tendrán que seguir pasando 
por Buenos Aires, ,santa Fe y Rosario, en 
vez de venir por Antofagasta. 

Este ferl"Ocarril,señor Presidente, si no 
puede transportar muchas mercaderías des
de la República Argentina a Chile, mellOS 
ocasión tendría aún de exportar productos 
chilenos !hacia e,sepaÍs. 

En una sesión del Senado de hace un año 

a'trás, me referí a aLgunas informaciones 
sobre las mercaderías 'chilenas que ~e calcu
laba podrían enviarse al país vecino. Entre 
ellas estaJba el carbón, las maderas, la cer
veza y otros artículos. No insistiré sobre es
te punto, porque parece a todas luees que 
será· muy dificil comerciar ,en esa clase de 
artículos, pues se trata de materias que en 
su mayoría se producen en el centro y sur 
del !país y ,que, además de los altos fletes 
que cobraría e,ste ferrocarril internacional, 
tendrían que recargarse 'con el costo de su 
transporte desde sus centros de producción 
hasta el puerto de Antofagasta. Decía en 
esa o,casión que el cal'bón de Cardid't en 
Antofaga:sta cuesta pocos chelines más que 
el carbón chileno. Por cierto que ese carb6n 
debe costar en puertos como Santa Fé y 
Rosario, mucho menos que puesto en Anto
fagasta, y por consiguiente, tendría que lle
gar a Salta a un ¡precio forzosamente muy 
inferior al carbón chileno. De tal manera, 
señor Presidente, que esta segunda forma 
que habría de construír ,este ferrocarril por 
cuenta del E,stado, si bien es cierto que no 
produciría perjuicios a las industrias chile
nas ni a la agricultura, ,porque los fletes 
serían tan elevados que no permitirían 
transportar mercaderías en grande escala, 
significaría, en cambio, para el Fisco un 
gran desembolso de dinero, que, francamen
te, no es posible aconsejar en las actuales 
circunstancias. 

Por fin,señor Presidente, para terminar; 
el otro medio que habría para construír es
ta obra, sería el de entregarla a compañías 
particulares con fines comerciales, que la 
realizarían y explotarían pm.' '\u ~uenta, 
siendo entonces un ferrocarril eom~'rcial. 
Habiendo una empresa que se atreviera a 
llevar a cabo e,sta obra, como ha sucedido 
en los ferro-c.arriles de la Repúblic1i Argen
tina y Brasil, no habría, a mi juicio, ml)tivo 
para oponerse a su construc.ción. Por ·r,l 
contrario, bien venido sería ese ferrocaua 
internacional, que sería semejante a los qu" 
existen en m)1chos países del mundo; igual 
a los que unen Francia, Bélgica, Italia y 
Suiza. Nadie en eSos países ha soñado con 
(}ponerse a la construcción de un ferrocarril 
internacional, pero a nadie tampoco se le ha 
ocurrido darle !primas a los produ~tos ex
tranjeros para competir con los productos 
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nacionales. primas ·que estarían dislfrazadas 
bajo el aspecto de tarifas reducidll!s y de 
favor. , 

Por consiguiente, se ve que este problema 
de la ,constru-0ción del ferrocarril de Salta 
a Antofaga'sta, que he es~ozado brevísima· 
mente, ya que en este momento no estamos 
discutiendo este asunto, ·es de una gravedad 
suma, y creo que su construcción no puede 
ligarse al problema de la desocupación obre
ra. 

Me parece que el Gobierno de Chile, ten
drá que meditar mucho sobre e.ste proyec
to, y adoptar la resolución que convenga 
sólo después de modul'O estudio. 

El señor Núñez Morgado.-Gracias a la 
última .parte del discurso del honorable se
ñor Lyon; mis palabras van a serbrevísi
mas, por1que !ha'cen inneces,aria eua1l1quiera 
observa,ción mía. 

y ¡la ralz:ón e·s oibvi1a.: yo manÍJfes,tlé pn se
sión pasada la .conveniencia que a mi juicio, 
hay en construir este ferrocarril no alpgan
do eorno razón fundamental la de dar tra
bajo a los obreros cesantes que hay en ei 
norte, aun cuando ella por sí solo sería su
ficiente paraeIlliprender una obra de tanta 
importancia; sino aprovechando la circuns
tancia especialísima de que esta vía férrea 
puede eje'Cutarse sin costo alguno para el 
Estado, sin otorgar garantía alguna al capi
tal que en ella se invierta y debiendo sus 
tarifas ser apro,badas por el Gobiernú de 
Ohile. 

De tal modo que e,gtoy en el más perfecto 
acuerdo con el honorable Senador en cuan
to a la conveniencia que hay en que se eje
cute esta obra, ·con tanta mayor razón ahora 
que ella permitirá dar ocupa.ción a seis, sie
te u ocho mil obreros cesantes que hoy día 
claman por que se les dé trabajo, pue's no 
quieren envilecerse más viviendo de limo<;
na ·en una zona dúnde no hay forma alguna 
de darles tra'bajo. 

Por ,consiguiente, dejo constancia de que 
me felicito en forma especial de oír las úl
tima·s observaciones del señor Senador, qU3 

ponen de manifiesto la conveniencia y la 
urgencia que hay en realizar esta obra apro
vechando la circunstancia que se presenta 
y a que acabo de aludir. De este modo se 
verá que no ha existido jamás el temor q.ue 
se ha atribuído a Íos agricultores del sur 

en orden a que este ferrocarril pueda qui
tarles e! principal mercado para sus pI' ,due
tos,cosa que puede asegurarse núsuceclf'rá. 

Por otra parte, estoy de a-cuerJo con el se
ñor Senador, en que no habría conveniencia 
alguna en lesionar una industria grande e 
importante como la agricultura chilena, só
lo ,por favorecer mercados extranjeros. 

El señor Lyon.-.,Sólo deseo hacer una 
pregunta al honorable Senador y es si la 
empresa comercial que se interesa por cons
truír el ferrocarril de Salta va a hacer el 
gasto de la construcción .sin pedir, ahora ni 
después, que el Fisco chileno le reembolse 
los capitales invertidos . 

El señor Núñez Morgado.-Estoycierto 
de que la ·citada empresa constructora no 
pedirá, ni hoy ni nunca, el reembolso de 10'.1 

capitales invertidos; la empresa sólo pide 
que la concesión se otorgue por el plazo de 
noventa años, o sea, por el máximo, de 
acuerdo con Ila ley de ferrocarriles en vi
gencia. 

El señor Lyon.-Y las tarifas ¿deberán 
ser aprobadas ,por el E,stado 1 

El 'señor Núñez Morgado.-Exactamente, 
señor Senador. 

El .señorLyon.-En e,sas condiciones, l~ 
construcción del ferrocarril de Salta no tie
ne, a mi juicio, por qué alarmar a los pro
ductore.s chilenos. 

EI señor Núñez Morgado.- Eso mismo 
creo yo, señor Senador. 

AOTUACION DE LOS ANTERIORES 
JEFES DE LA ESOUELA DE A VIAOION 

El señor Núñez Morgado.- Pasando a 
otro orden de cnosideracio'lles, quiero refe
rir:me :hrClvemente a' un tema de irrterés ge
neral en· E'ífltOS lillOlme,ntos" y sdbrle ell clIlal 
consiélero filE'íc'esario d'e.cir ajlJgunas pa1alb1'lalS. 

Después de los sucesos que se desarrolla
ron entre los día,s 24 y 26 de julio, que res
tablecieron la civilidad en la República, se 
ha producido un ambiente adverso y apasio
nado contra l,as fuerzas armadas del país. 
Razones existen, seguramente, para explicar 
hasta cierto .punto, este ambiente adverso, 
ya .que las fuerzas de carabineros desempe
ñaron una Mci6n que no fué simpática; pe
ro se debe tener presente, al mismo tiempo, 
que esas fuerzas cumplían un deber. túd.o 10 

',. 
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ingrato que se quiera, pero deber al Em, 
pues tenían que obedecer órdenes de mi" 
arriba, que es donde debe buscarse a hs 
responsables de los luctuosos sucesos que 
presenció la capital. 

Sólo olvidando esta circunstancia es po
sible que un diario respetable de Santiago. 
que ha sabid'Ü ganarse el favor del público, 
difundiera anoche en el país y en el extran
jero la noticia de un movimiento subverslVO 
e incomprensible en la Escuela de Aviación. 

Hiento eJ más prod'undo afecto, por la Bs
. cuela de, A viaICión y debo dedarar que de 
todas las fue,rzas armadas es la que más 
me llena de M1gullo, allJ1lque no he sido, no 
soy ni seré mmca mi1ita~rislÍa. Esto no im
pide sino, por el contrario, jusúfi,ca las o-b
servacümes 'que voy a ,formular. 

No es posible 'que una empresa pE'riodís
tiea seria y resipons:aible, que ha sabido este 
IÚlümo tiempo, repito, ganane las simpatías 
del piúblioco ,como jamás 10 había alcanzado 
antes, a,coja con la,mentable li,gereza de cri
terrio, esp-Clcias y rumo.re<; que romprometen 
el :presUgio de l.111a de la,s más meritoria>; 
i,nstitu!CÍone,s armadas del país. Este gran 
deSlliz de esa emiplresla periodí-stí-ca, ha ob1i
g-ado al nuevo ISwbsecre,tario del servicio a 
recurrir a la preIlJSla para de1fende,r a la Es
cue1a de ~~via;ción del cargo tan graveco
mo illifundado que SIC le halCiía. 

No ,esposiMeque e,stos lhe0hos se repitan. 
.El Iheoclho de que hace pocos días una per

Isona, ootentamdo eJ. tHulo fa1sü de oficial 
d€ Avia,ción, pretendiera trasladarse a Bue
nos Aires Llevando consigo ,ciertos documen
tos, sólo justifica 'qu.e se investi:gue la cau
SIa de ese conwto de fuga valiéndose de un 
palsalP'orte faJso; pero, de ese hecho no pue
de desprenderse 'caligo .a,lguJJ:o a una insti
tución pÚlblica.cuando lo único 'que reve
la es que aún quedan re,siduo,g de una ad
mi'l1iSitra1ción fuulCsta. 

La Cil'Cllll'stanlcia de ,que e,l eX-lSubsecreta
rio de A viwC'Íóu, vor medio de un acto de 
fuerza, diera cal~ácter de alumno de la Es
cuela de Avia,ción a un joven que no era 
oIficial del Ejército y fuerra del oota,bleci
miento era un simple particular, revela un 
,estado de cosa,s sui generis, pro,pío sólo de 
un régimen de fuerza como el que e-xiSitió 
hwsta hace poco. A esto 'preocisamente se de
be ,que el TlI11evo tSuibsecre,tario de- Aviación 

lo primero que hizo al asumir su puesto, 
según lo ¡ha diclho la ¡prensa, 100 retir8.ll' a 
esa persona de la Escuela. 

¿ Qué papel des'empeña,ba ese pseudo ofi
cial dentro de la Escuela de Aviación? Na
die lo ha dicihoha;sta ahor'a y es necesa
rio que se sepa que era un soplón que el 
Gobierno- tenía allí, para fis'calizar al pers{)
nal de la ESlcuela. 

lEiSJte sistema de delaciones, que es la ma
yor vel'güem"a para el régimen caído, fué 
introdu,cido también a la Escuela de Avia
ción y la re.Slponslahilidad de ello cwe direc
tamente so,bre el ex-jetl'e de este serv~Cl(}, 

que ,se hizo ind1gno de ,pertenecer a la Es
cuela de AlVia,ción.. 

Hast¡¡, ese punto había llegado e] rt'Jaja
miento de algunos elementos del E,jército 
que, U1fortunadamente-, -son muy esca80S. 

Es pOBible, señor Presidente, que tengan 
ta'mbién reSIPons,ahi'lidad en el conato de su.b
versión a 'que me he re1ferido, el jt'lÍe se,ñor 
Baraho.na y el tenielllJÍe señor Valencia; yo 
no- Ipuedlo alfilrlIllarllo· ¡porlque ca,rezco de 10s 
antecedentes que· me lo pel'mitan; pero, da
da la actua,ción del jefe de ese servicio y 
al que ya me he referido, es posilble, repi
to, que alguno de sus fmba,uel"n0f3 se haya 
comvrometido, aunque no me encuentro en 
situación de alfirmarlo. 

He considerado necesa,rio hacer estas O'b
servalCÍon,es pa.ra 'que se sepa. que si alguna 
cOIr:fUlpción existió en la Eoouela de A via
ción, estruba localizadaelll el anterior jefe de 
este servicio. 

CARGOS CONTRA ALGUNIOS JEFES DE 
CARABINEROS 

El señor Concha (don Aquiles). - Deseo, 
señor Presidente, que lleguen a conocimien
to del señor MiniSltro deJ Inlterior, dos te
letgrama.s que he recibido, uno de Pampa 
Unión, ry otro, de ,FTeirina, en los cuales se 
,formulan quejas ,por la alC-titudasumida por 
aLgunos jefes del Cuerpo deCarabin~ros. 

'COIIllO se tra,ta de ofida[es cuyos ante
cedentes ya me son mu~ conocidos, me per
mito rogar al ¡señor Pre.g,idente, haga llegar 
esoS telegramas al&eñor Minisftro del Inte
rior, con el o:bjeto de que s€ adoiPten las 
medidas que el caso requiere. 

Lo,s telegramas di'cen: 
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El de PWIIl.{Pa Unión: 
cescwpit:án H'Il1beTlca,<;'eau.'l:, ofendieron grose
ramente corresponsal "Voz de la' Pampa" 
en oficina Pedro Vaddivia, prÜlfkiendo ame
nazas contra director pür actitud rebelar 
abusos inauditos cometidos por este cruel 
seI"'Vidor polricial. Pido garantíasi mi perso
na amenazarla. - Luis S. Rojas". 

EJ de Freirina: 
"Señor Aquiles Concha. - Ca,ralbineros 

a,gentes investÍlgaciones empeñados hacerme 
mal violando domicilio sedueiellldo mi eSipO
sa, fin delClare mi contra poder aJIDin<lrar 
de-lito. RUJégole pedir informe juzg·ado tri
bunal donde fuí denunciado por ca1rwbineros, 
fin terminen prrsecuciones. - (Firmado) 
- Manuel Oarrizo". 

El señor Cabero (President.e). - Se di
dgirá o,ficio' en la forma acos1umlbrada. 

MIEMBROS DE LA OOMISION DE OON
TROL DE LAS OPERAOIONES DE 
OAMBIO. 

'El señor Zañartu. - LameDlto que se ha
ya ausentado de la Sala el bonora.ble señor 
NilÍñez Mor-gado, a quien me proponía con
testar, (pero mientra,s llelga Su S€ñoría, me 
r€lferÍré a otro asunto. 

En una sesión anterio,r, mce algu!l1as o,b
serrvaciones s(),bre el nombramiento como 
miembro de la Comisión de Control de las 
Operaciones de Oamlbio recaido en don Juan 
Benwvente, secretario deI Baneo Oe!l1tral 
digni1Sima pernona, pero 'que, como 10 mani~ 
fet3,té en la. s,esión a que me refiero ,forma 
parte del persona,l del Banco CentraJ, por 
CutYo ID(}Itivo no puede legalmente o'Cu¡par el 
ca rgo tle :lúernlbro d'e ~ Comis,ión. 

Des.gracladamen.fe, se me olV'idó pedir que 
fuera enviado, al señor 'Ministro de HH'cien
da, un etje1Il!plar del BoletlÍn de Sesiones del 
Honoralble Senado, a fin de ,que es.te fun
cionario se im/IJUsiera de mis observa.cii()ues. 

/MIe retferí, tambren en esa sesión, a, que 
las OibseTVa.ciones formuladas. por el PreSiÍ
deDlte de la Comisron de Hacielllda y por el 
que ihaibla, habían provoeado ya la renun
cia del ,señor Garcés Galllaquien, no obstan
te ser :preslide!l1te del Banco Central, hatbút 
sido antes designado miembro de esta Comi
sión, con 10 cuaJ seha:blÍa contriado, en for-

ma ma.nj¡fiesta, una terminante dispolS'Í;ción 

de la ley 'que creó el ol'lganismo controlador 
de los operaiciones de camíbio. 

Pues bien, tall ilegal como el nombramien
to del señor Gareés Gana es el nombramien
to del S'eñor Benarvente, secretario del Ban
co Central, ponque, según la ley, no puede 
nombrarse para integrar esa Comisión a nin
glma persona que delsempeñe algún cargo 
en un Banco. 

Oonsidero op.o,rtuno (ha;cer presente esta 
situaeión eh e,1 Senado, ya que a segunda 
hora .se va a disoCutir un proyecto que es, 
a mi juicio, de fa1cultades extraordinarias, 
las Ique&erÍanentregadas para su ejeeueión 
t'n manos del mismo ,señor }uinistro que ha 
he'c:ho el nQmibramient.Q a que 'me he refe
rido. 

E,} señor Oabero (Presidente). - Se diri
girá od'icio a nombre de Sll SeiíorÍa, en la 
,forma aeostumbrwda. 

EL PROYECTO DE FERROOAIUUL 
TRANSANDINO POR SALTA 

El señor Zañártu, - All3(}1licitar la pals
bra, lo hice prinópaImente ,para referirme 
a las olbservaciones 'que se Ihan formuil.ado 
en eSita sesión acerca del proyecto S'Übre 
constrru-cción del ferrocarri,l de Salta a An
toiltgasta. 

Sabe el honorruble señol" :\Túñez Morgado 
cuánto siento estar a veces en desacuerdo 
con Su Señoría. En este 'caiSO, lo que es 
peor, tampoco estoy de acuerdo con e,l ho
ilorable señn l' Lyon, que, entiendo que, ha 
ha,blado en ¡'''present.ación de la Sociedad 
:\l a,cio,nal {1,' "\ '2Ticultura, o" por lo melroS, 
al 'formar 1:m·¡e de esta institución debe 1'18-

tal' muy al '·("Ti,ente del rpro1blema. 
El señor Núñez Morgado. - y lo ha tra

tado ·con mn"l¡:J elocuencia.' 
El señor Z'lñartu. - Su Seño'rÍa se ha 

al1tic1pado a 10 que iba a de,cir. 
!Mi convicción ,a este re,s;pecto es tan an

tigua y tan ~rra1ga.dal quel, po'r mucho que 
Jo sienta, no podré coincidir con Su ¡;;;eJiío
ría, por{}ue creo ,que es,te ferrocarril, aunque 
se conlStrutYeS'e por particulares, no .por eso 
dejaría de Sf'r una gran calamidad para el 
raÍ«. 

El señor Núñez lIIorgado.- Se ve que es 
antigua la convicción de .su Señoría ... 

El señor Zañartu.- Pero a la vez moder-
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nizada, porque siempre pongo al día mis 
convicciones. 

La tendencia universal es la de proteger 
la producción de los países. DespuéB de la 
guerra todas las naciones han acentuado es
ta tendencia hacia el abaste:cimiento de sí 
mismas y no puede ser ,de otra manera, al 
m-enos mientras no se prod'uzca un acuerdo 
general entre 16s países limítrofes en 
materia de política econoIlllca, posibili
dad que se ve cada día más distante ,de al
canzarse. Por eso, si hay algo no sólo anti
cuado, sino sumamente peligroso, es la teo
ría de conceder ventajas manifiestas a los 
países vecinos, sacrificando los más positi
vos y permanentes intereses na:cionales por 
salvar una situación transitoria como es la 
dei encarecimiento de la vida y la desocupa
ción en la zona Norte, situación que, como 
digo,es transitoria y que en todo 'caso, tie
ne muchas otras soluciones inspiradas en el 
criterio nacionalista 'que debe presidir el es
tudio y solución de un problema de tanta 
tran&cendencia, como es el de la construcción 
del Ferrocarril de Salta a Antofagasta. Re
conozco que junto con el aspecto propia
mente económico ·de este problema, hay que 
contemplar su aspecto social; pero estoy 
cierto de que la depresión permanente de 
las actividades agrícolas del país crearía un 
problema so:cial más grave, de más vastas 
proyecciones y, enconsecuencía, de mucho 
más difícil solución que el 'problema local 
planteado ·enla zona Norte por la actual des
ocupación obrera. 

Un ferro.carril internacional cuya cons
trucción no tendría sólo los inconvenient,es 
de carácter fiscal a que aludía el honora
ble señor Lyon, debe ser materia de muy de
tenidaconsidera'ción antes de resolverla. 

Quiero en esta ocasión referirme sólo a 
tres de los aspectos que envuelve este pro
blema: el primero, es el económico, o sea, el 
desplazamiento de los productos naicionales 
tanto agrícolas como manufacturados del 
mercado de la.g provincias del Norte de Chile 
que es para nosotros 'casi un mercado ex
tranjero, porque, desgraciadamente, en un 
50 por ciento p'Or lo menos, por lo que hace 
al salitre, y en un 90 por ciento en 10 que se 
refier-e a las demás industrias, el Norte está 
monopolizado por el capital extranjero, y. 
las ut~iidadesque deja la industria extran
jera son únicamente' los consumOoS. 

Si con ,este ferrocarril, vamos a hacer que 
otros paises vendan allí sus productos,con 
perjuicio de los nuestros, es evidente que va 
a Ser bien pobre en el futuro ,la utilidad que 
nos dej,ellesas Compañías extranjeras. 

Esto por lo que hace a la parte económica. 
En 'cuanto al aspecto internacional de es

te asunto, ya he dicho que Zeballos, Ministro 
de Relaciones Exteriores de Argentina, dijo 
en un famoso discurso que Argentina nece
sitabaconstruir ese ferrocarril para tener un 
tentáculo en las provincias chilenas del Nor
te, donde a la sazón, se hablaba un poco de 
separatÍ3¡no y, en tal caso, la influencia de 
Argen.tina sería incontrarrestable. Yo tuve 
oportunidad de leer a la Cámara de Dipu
tados ,la parte más importante de ese dis
curso publicado en un folleto,que 'en segui
da presté a uno de esos curiosos 'coleccionis
tas que después no se acuerdan más de devol 
ver lo que piden ipero la parte principal de 
ese discurso esá incorporada al boletín de se
si.ones de aquella época. Yo no creo tanto en 
eso, a pesar ,de que estuvo d-e mucha a:ctuali
dad cuando se discutió el problema de Tac
na y Arica; se decía que si perdíamos esos 
territorios, podría v,enír una activa 'propa
ganda separatista y rebanar nuestro país, 
colocando su límite bastante más al Sur. 

No ,le atribuyo, repito, mucha importancia 
a eso, sino que lo cito para que se vea que 
la construcción de este ferrocarril interna
'cionales algo de más alta consideración que 
la simple inversión de fondos en su ejecu
ción. 

Hay todavía otro aspecto, que es el mili
tar. Recuerdo haber leído más de diez ar
tículos del General don Salvador Vergara, 
contradichos también por otro general. Con 
toda franqueza, debo decir que sobre este 
particular parece. que había tantos argumen
tos a favor como en contra i de manera que 
no sé si la construcción de esta línea !cons
tituye o no un gran peligro desde este pun
to de vista. Pero de todos modos se ve que 
hay aquí un grave problema; y no porque 
haya una firma particular que esté dispues
ta a construir ese ferrocarril,con .capitales 
seguramentg argentinos, ya que no se expli
caría qué fuesen chilenos, 'se pueda ir a su 
construcción, sin un estudio muy a fondo. 

Además, h3!ce algunos. añüB se presentó 
un proyecto de ley, Ique no sé si fué.aproba
do, por el cual se quitaba al Ejecutivo la fa-
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cultad de hacer ,concesiones para la cons
trucción de ferrocarriLes particulares, si te
nían el carácter de internacionales. Este pro
yecto de ley se basaba precisamente en con
sidera:ciones análogas a laR que he formula
do, hechas con más elocuencia que las mías. 

Perdóneme, pues, el Honorable Senado, 
que lamente no estar de acuerdo ni con el ho
norable señor Lyon ni con el honorable se
ñor Núñez Morgado, en un asunto que es 
para mí de transcendental importancia. 

El s,eñor Núñez Morgado.- Por fortuna, 
en esta larga campaña en pro yen contra de 
la construcción del ferrocarril de Salta a 
Antofagasta, por fortuna para 'estas ciuda
des y por fortuna también para la represen
ta!ción parlamentaria de las provincias del 
NQrte, cr,eo que el único defensor que va 
quedando de la imposibilidad o inconvenien
cia de construir este ferrocarril, es mi dis
tinguido amigo el honorable señor Zañartu. 

El señor Zañartu.- Ensaye una votación 
y lo verá Su Señoría. 

El s~ñor Núñez Morgado.- De tal mane
ra que por este motivo y temoroso de produ
cir una triza.dura en 1a amistad que nOR liga, 
voy a guardar silencio por ahora, respecto a 
las razones que se han aducido para atacar 
la 'construcción de esta obra. 

PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD VETE
RANOS DE 1879 

El s-eñor Medina.- En sesiones pasadas 
formulé algunas observaciones relativas a la 
forma !como el Gobierno anterior había can
celado la personalidad jurídica a la Sociedad 
Veteranoo del 79. 

A fin de saber qué se han hecho los hienes 
de esta institllción, ruego a .la Mesa se sirva 
dirigir oficio al Gobierno, a nomibre del Se
nador que habla, solicitándole tenga a bien 
indicar el monto del producto del remate de 
'que fueron objeto y en qué se ha invertido 
dicho valor, 

li'ormulo esta petición, a fin de estudiar la 
posibilidad de recuperar estos bienes y de
volverlos a RUS legítimos dueños. 

El señor Ca.bero (Presidente).- Se diri
girá el oficio a nombre de Su Señoría, en 
la· forma acostumbrada. 

PRQTECCION DE LAS INDUSTRIAS NA-
! CIONALES 

El señor Concha( don Aquiles).- :Estimo 
que no se pue.de sentar una teoría sÜ'bre pro
tección a la industria agrFcola y otra dis
tinta para referirse a la protección de la in
dustria manufacturera. 

Si fuéramos libre cambistas reRpect(). de 
los productos agrícolas, bien estaría que taro 
bién lo fuésemos con respecto a los produc
tos manufactureros de procedencia chilena; 
pero lo que no puede a!ceptarse es que sea
mos ultra prote.:cionistas para con la agri
cultura y que dejemoR a las demás indus
trias abandonadas a su propia suerte. 

En efecto, señor P.residente, con la in
dUSJt¡I'Íla. ;rua,ciooo,l die amemos manulf8JCltJu:ra... 
doo, se ha tenido mano de hierro, por decir
lo así, porque parece que no hubiera que
rido protegérsela ni aún estableciendo de
rechos adl\lane'ros adecUJados pa!l"a los' aIl'

tícul'osl Ique ¡pueden S'er if'3Júlmente ·eJllaJoo'l'a
dos en ,el ,país. 

Algo enteramente diverso ha sucedido {Jon 
la agricultura, que ha tenido protección en 
todo sentido, J' es por eso que el honorable 
señor Zañartu protesta si se habla de la 
conveniencia de ,construir el ferrocarril de 
Antofagasta a !Salta, aunque se trate de que 
los chilenoo del Norte de la República, pue
dan adquirir a precios económicos loo pro
ductos agrícolas, que ya los habitantes del 
centro del país pagamos bastante carl> por 
proteger la agricultura. 

En sesión anterior 'demostré que un obre
ro ,cfhil.l:elIllQ necesita tralbrujar una hora \pa
ra iCOmp!l"ar UlIl khlo de ¡pa,u, tlraibajoque ste 

l'e4uce a seis IminUJtoo lPara el ()ibrero nl()'l'
teamel'icano. Otro tanto ocurre con la le
che, pues el obrero nacional debe trabajar 
'durante veintidós minutoo para comprar un 
litro, mi6ntras que el obrero en Estadoa 
Unidos sólo tiene que trabajar 13 minutos 
con igual objeto, lo que no necesita mayores 
comentarios. 

En realidad, señor Presidente, los chile
nos estamoo pagando muy caro por los ar
tículos derivados de la agricultura, sólo 
por proteger esta industria, pues la carne, 
por ejemplo, podríamos obtenerla a, precios 
más reducidos, trayéndola de la República 
Argentina; pero creo que esa proteooión ,no 
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debe llegar al extremo de que obligue al 
obrero que trabaja a la interperie en la 
pampa de Antofagasta, en un clima que Só' 
10 él puede soportar, a pagar por ciertos ar
tículos tres veces más de lo que pagamos 
los habitantes del centro del país. 

Como lo demostré en sesión anterior, le
yendo unta ,},a-riga l1~t.a, ¡que no te,llIgo ama· 
'no en e6(j:e momenito, el slíandardde vida 
d'e,l olbre'DoClhilenoes mUlclho má,s a1l1.o que 
e'l de'1' olbrero cllorrbeallllericlano, a pes'a,r de 
que el} saJa¡rio Ique reciíbe e,SI inferior al de 
que dislfruta el1 OIbrel'Ü' ,en ESit,adosl Unidos. 

Hi,ce ver también en sesión anterior que. 
me'diante la construooión del ferrocarril de 
Antofagasta a Salta, podría traerse a pre
cios económicos, el azúcar que se produce 
en la República Argentina y no se produce 
en Chile, lo que permitiría a nuestro obrero 
de la pampa adquirir oeste artículo tan nf;
cesario para la vida, a un precio más redu
cido que el que hoy debe pagar. 

Por otra parte, por medio de esa línea 
férrea podríamos enviar al país vecino to

. dos los artículos que elaboran y que po
drían .elaborar .Ias iJ~,dustrias nacionales. 
Esto sin tomar en cuenta todavía que la 
construcción de esa obra daría trabajo a 
los ochenta mil cesantes que hay en país, 
los cuales,contando los miembros de sus 

. familias, hacen un total de ciento cincuen
ta mil personas sin trabajo y, por lo tanto, 
sin tener cómo alimentarse. 

Es la protegida agricultura chilena la que 
debe proporcionarles su alimento a estas 
personas que lo están esperando sin espe
ranza de que se los dé, a p-esar de que no 
haya ,caJÍldo 'llIinJg'lllIlia nervad,a 'que hay,acu
bierto. los :cailDlPos ¡d'e ahile ni un in;vierno 
qUiehaya heclho 'Pe:ril'eT lascos,echas. De ma
nera Ique ¡po,r Il{)< Ique a :la agricultura se 
l"elfie,r,c" C'stamos en tiemlPos normales y, sin 
emibartgo,.se,ñl(}r President,e, aunlqueo 1'o's p,ro
dtuJclt>os algmcol1as esltJáil1, mutY bajols, hay 
Oidhien:ta. l1Ili~ íhomlbres deS<loCu¡pados en el 
p;aills ... 

El señor Zañartu.- ~ Y los industriales Y 
El señor Concha (don Aquiles).- La in

. dUBtria no se ha visto nunca protegida en 
Chile. 

El señor Zañartu.- j Cómo puede decir 
tal cosa Su Señoría! 

El señor Concha (don Aquiles).- No ~e 

puede hablar de industrias ,en un país que 
no tiene ni siquiera siderurgia. 

El señor Zañartu- ¡, GonQce Su Señoría 
el Arancel Aduanero? 

El señor Concha (don Aquiles).- Sí, se
ñor Senador, lo conozco demasiado, porque 
fuÍ miembro de la Comisión que lo estudió 
y trabajé muy activamente durante un año 
para cons-egui~ elevar de 9 a 10 centavos, es 
decir, en un centavo, el precio del kilo de 
fierro destinado a la fabricación de puntas 
de arado. 

El señor Zañartu.- Pues Su Señoría habla 
como si no lo conociera, a pesar de haber si· 
do miembro de -esa Comisión, y voy a dar 
la razón que tengo para pensar así. Los 
paños están protegidos; igual cosa sucede 
con los zapatos; gracias a una labor de mu
chos años... . 

El señor Concha (don Aquiles).- No si
ga Su Señoría, porque conozco, de memo
riael Arancel Aduanero. El señor Senador 
tendría que empezar el aprendizaje de· lo 
que significa industrializar un país, para 
que no cometiera el error de hablar en eL 
Senado de paños, frutasen eonserv,as o pa
pas ... 

El señc4r Zañartu.- i Bstaba mamando 
Su Señoría cuando yo sabía todas esas co
sa.s! 

El señor Concha (don Aquiles).- No es 
la primera vez que ,su Señoría me dice que 
yo estaba mamando cuando se preocupaba 
de estas materias. 

El señor Zañartu. - y lo repetiré a Su 
Señoría hasta que lo entienda. 

El señor Concha (don Aquiles). - Si a 
pesar de todo -es necesario insistir, es por
que tengo razón. 

El señor Zañartu.- Ninguna, señor Se
nador. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Si cuan
do yo mamaba, el honorable se!ior Zañartu 
se preocupaba de industrializar a este país 
y no lo ha conseguido, es PQrque no ti-ene 
la competencia necesaria para hacerlo. 

El señor Zañartu.- i Bonita razón! 
El señor Concha (don Aquiles).- Nada 

nnevo me va ·a contar el honorable señor 
Zañartu diciéndome que en compañía de 
mi señor padre, tomó iniciativas en favor 
de la siderurgia ... 

El señor Zañartu.- Nada de eso pie'Mo 
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decir a 'Su Señoría . No se dé tono el seiior 
Senador. 

El señor Concha (don Aquiles).- Poco 
saca ,su Señoría con recordar la lucha ha
bidaen la Honorable Cámara de Diputados 
en el año 1911, por el establecimiento de la 
industria siderúrgica en nuestro país, cosa 
que no se ha conseguidO'. La base de las 
industrias en tO'dO'S los países del mundo no 
conSiste en los paños, ni en el salitre ni en 
el cobre, sino en la side,rurgia, en combus
tibles, o sea, en energía barata, y en la fa
búc,a;eión !de á!cid,o sulfiÚrico, ar-meulio,s sin 
los cuales no se puede abaratar el precio 
de los 'demás productos manufacturados. 

El señor Zañartu.- ¿ Me dejará Su Se
ñoría dos minutos para contestarle? 

El señor Concha (don Aquiles).- En la 
sesión última Su Señoría no me dejó ni si
quiera un minuto, a pesar de. que me alu
dió personalmente. 

El señor Zañartu.- Porque no me lo pi
diÓSu Señoría, pues encas(} contrario lo 
lll1!bría hecho con todo agrado. 

El señor Concha (don Aquiles).- Hien
do estos tres elementos la base para indus
trializarcualquier país del mundo, base con 
que Chile 'cuenta sobradamente, ycontan
do, además, c(}n tantas caídas de agua, con 
carbón nacional en los puertos mismos, con 
los esquistos bituminosos de Lonquimay, con 
los bosques del Sur de Chile, que tienen una 
riqueza inmensa muy considerada en Aus
tria y en Suecia,es el hecho que nada efec
tivo se ha realizado en favor de la indus
trialización de este país. 

A pesar de tener Chile toct.) esto; a pesar 
de tener los minerales de fierro más ricos 
del mund(} que se están llevando al extran
jero; a pesar de tener toda la cordillera cua
jada de azufre para producir ácido sulfúri
co en ,cantidades enorme;;, seguÍimos en ,este 
país preocupados únicamente de proteger a 
la agricultura; y es por eso 'que nues,tro 
pue'blo tiene que ,sufrir las consecuencias de 
la desocupación. 

Entretanto, tenellllos el ejemplo, de Suecia, 
que tiene ,solamente dos de las riquezas na
turaleil que he enumerado y que son los mi
nerales de fierro y los bosques, y con estos 
dos elementos está produciend() Suecia exac
tamente,según los datos estadí>sticos que 
tengo" 3,000.000,000 de pesos de nuestra mo-

neda en artíiculos de fierro el3iborado que 
pr(}vienen de la siderurgia. Y nOlSOtros, que 
tenem(}s C!sta riqueza inmensamente superior 
a !Suecia, a pesar de que tenemos do'ble can
tidad de fierro y de 'la mejor calidad del 
mundo, no hemos logrado crear siquiera la 
base de la ri'queza nacional, como sería el 
establecimiento de la indu¿fl¡ria siderúrgica. 
Est,án la'8 usinas hechas para producir el 
fierro, los bosques naturales, existe en abun~ 
dancia, la madera especia1mente aprrypiada 
para la ¡fabricación del ¡fierro; miles de ~slas 
del Territorio de Ohiloé egtán !nenas de es
tos bosques, y, sin embargo, no ha 'habido 
en Ohile ningún Gobierno, ni ,el actual, que 
se haya preocupa.do de !Crear trabajo para 
esa inmensa masa de trabajad<>res'que están 
desesperados pOl'1que no tienen qué comer. 
Parece qwe los Go,biernos ¡prefieren que se 
mueran de !hambre los obrermt por falta de 
tra,bajo, antes que nO'm'brar a1gún Ministro 
de Fomento que entienda algo en la mate
ria de su Ministerio, para que pueda venir 
a las Comisione,s del Senado a es,1udíar los 
proyectos que hemos presentad(} para el fo
mento de la industria siderúrgica, :para tra
tar de los proyecto,s so;bre fomento de la 
minería del cobre. 

El pr'oyecto de seguro. contra la cesantía 
está en la Cámara de Diputados desde hace' 
un mes, sin que este Gobierno haya demos
trado ningún interés ni haya estudiado. nin
gún medio deS/acar de la aflictiva situación 
en que· se encuentran sesenta mil hom'bres 
que tienen hambre y junto con ellos sus mu-
jeres & hijos. ' 

Yo no a'cepto esta desigualdad en que se 
encuentran en ahile la a,gricuItura y la in
dustria. Yo estimo que se debe proteg.er a 
ambas por parejo en la misma forma. En 
un ,país como· el nuestro, donde hay indus
tria,s tan prósperas como Ohuquicamata, Po
trerillos, El Teniente y El Tofo, allí hay 
consumo abundante de producto's agrícolas; 
hay un intercambio comercial muy intenso. 
Sé han formado alred'ed·o¡, de estas indus
trias poblaciones lIlluy extensas. Y como el 
país está con sUSlUelo, como he di,dho cua
jado de riquezas minerales, el Gobier~o de
biera preocuparse prmwrdialmente, sobre 
todo en esto's momentos, de estimular su ex
plotación en vez de a<laparar sus yacimien
tos, como· ha ocurrido con Jos yacimientos de 

/' 
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,ryro euyosplanos quedan guardados en los 
arc.;hiv6s gllbernativOiS. 

¡,Ha sacado .a:1go len limpio el Gobierno 
con esta política .de reservas' Ha o.btenidQ 
quemuooos ·obreros que pudieron vivir del 
tralbajod,e extracción del ,<)ro, no ¡hayan po
dido hacerlo, porque el >Gobierno ha acapa
rado esta industria, ,c'omo la del petróleo" y 
como acaparará seguramente ütras cuya po
sibilida:d de implantación puede presentar
se. 

Es necesariO', señor Presidente, que el Go
bi1erno tome en seriO' laS! observaciones que 
aquí se formuJ.ano que los Ministros envíen 
oficios haciendo .'ver que los flenadores esta
mos ,equivocados y nos den las razones para 
estimarlo así. 

POI' 10 Ique a mí concierne, 'he sido demasia
dO' il.ato al eX'plicar ,con detalles minuciosos 
lo 'que ocurre con respecto a la industria sÍ
der'Úr:gica, y lo que ,eSta industria sería en 
el Sur ,de Chile. He ,hecho. ver que la Argen
tina necesita 1,000.000,000 de pesos al año 
de artículos manufacturados de hierro, Cl)
mo fierro ,en lingote's, cañones, rieles, etc. 
Sinembal1go, no .he .conseguido que ,el Go
biernO' venga en .auxilio d'eesta industria 
con recursos que podrían obtenerse de un 
impuestl) a 18;s utilidades de las .empres3ls 
que explotan minerales, <10mo los de E'l T()
fo, ,que ya han amortizado con eXlceso sus 
capitaJes. 

No podemos mirar impas~bles cómo salen 
del ,país 1.800,000 toneladaos de mineral a 
lO's Estados Unidos y que d,esde allá se está 
pagand,1) a los cwballeros franceses que 
arriendan el min{lral, una regalía que ya su
ma 50.000,0.0.0 de pesos por wIgo. que a e110ls 
les eostó 60,.0010 pesos, co.mo Io he dicho has
ta el cansancÍ(). 

No. debe permitirse lo que hoy ocurre, de 
que unos cuantos capitalistas extranjeros, 
Cl)n algunas ho,jas die papel senado., se adue
ñen de todos los establecimiento,s minerales 
del vaí<s, los conserven en su poder pa,gand'o 
unos Icuantos pesos por concepto de patente 
y, cuando llegue el mo.mento., los arrienden 
a poder()lsas firmas extranjeras, mientras 
nosotros, cruzados de brazos, vemos cómo 
se nos despoja de Ila materia prima para lue
go. adquirirla trans,fomnada en diversas for
mas. 

El señor Zañartu. - Desearía decir dos 
paíabras Isolamente,señO'r Presidente. 

El ,señorOpazo (Presid~nte).-Soilicito el 
asentimiento del Senado para eoneed-er la 
palabra al honorable <Senador. 

Acordadü. 
El ,señor Zañartu. - Mi ihonorable amigo 

acaba de decir que yo 'soy un ignorante, po.r
que bJe dicihl) ,que el trabaja de la z'apatería, 
el de las fábricas de Ipaños y demás, son in
dustrias manufactureras. Agradec.ería a mi 
honorable amigo me dijera qué cosa son. 
¡, Son wgrÍlcultura acaso? Y si ése Ique yo les 
he dado es el nombre COn que todo. el mun
do las conoce, a'sÍ oomo todo el mundo cO'no
ce con el nombre de industrias pesadas las 
caídas de agua, el fierro, el carbón, etc., a 
que Su Señoría se refiere, ¿,por qué Su Se
ñoría me echa en el rostro en forma tan des
cortés el epíteto de ignorante T Esta es una 
insolencia de Su Señoría, p.orque al fin y al 
cwbo no hay dereC'ho en el Senado de la Re
pÚlbliea para hablara,sí de sus colegas y SQ

bre cosas ,que no se conocen . 
El señor Concha. (don Aquiles). -IRuego 

al señor Presidente se sirva hacer retirar la 
palabra "inSl)lente" que ha vertido el señor 
Senador. 

El seño,rCábero (Presidente). ~Ruego al 
honorable señor Zañartu se sirva retirar esa 
expresión. 

El señor Za.:ilartu.-No he d~cho ,que el se
ñor Senador sea un in¡;;ooonte; he dicillo que 
llamar ignO'rantes a sus colegas es una inso
lencia. Si eil ¡honorable Senador encuentra 
o.tra 'expresión que en el f()ondo diga lo mis
mo, Je l'11e,go 'se ,sirva ,decírmelo.. 

El señor Ooncha. (don A:quiles) .-Es la 
mi~ma insolencia que Su Señoría gasta co~ 
el SenadOr que habla.. 

El seño.r Zañartu. - Entonces estamos 
clJmpensados. 

El señor Henado.r nO Gono·ce la historia de 
este país. Su Señoría nos viene tocando el 
mismo disco desde ha,ce 15 o 20 días, desde 
que se incolíPoró al SenadO'. 

El seño,r Concha. (don Aquiles) .-Desdte 
hace cinco años. 

El señor Zañartu. - Mortun3damente," 
no re·cuel'do lo, que Su ,señoría! to<ea;ba an
te:s; pero., desde que llegó de nuevoail Se
nado, nos ha v·enido to,cando a1quel1o de lOos 
calballerols f,r·a,nce,~elS Iquecom¡praron El To
fo en 60,000 ipelSlOs y 10 arrendaron hrubien
dio db:te'11~d,Ot ya, 150.000,000 de peso",; nns !ha 
tocado el ciJmd'ro del ,coOO:-e', sin ,cwmlbillil"le 
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ni 1liIl ¡pWllto ni '\IDa. coma, y J.o repite to
dos los días e,C'hándono:s aJroSJtro su eatiJ.ina
ria'. No esqUle, me' queje, porque al fin. y 
al ,crubo e,Sltamos en la olbli!gación de oír lo 
que aJqUlÍse dÍlga.; i>ero, le ru~go. a Su Se
ñoría 'que s~9.uieraoomlbie' ·el <lroen de SIU 

d~StC'Uilll,()1, que tOtque el disco aJ revés" p<J·rlque 
de otra manera .'~e 10 vamo·s a aprendeT de 
memoria, y eso sería tel'1rilMe. 

Todavía quiero pedir aSu ,señoria un 
poco de res¡peJto a 10181 heclho'Sl. Su Señol'!Ía 
llJOO ha citado el CaJSo. de1 Oibrero nlorte,ameri
cano - ,queeil1tre parénJtesis.son de distin
tas ápo.(l1as ycJa18'eS, el que conoció &'0 Se
ñoÑa yi:ü quealhora ,eúSlte. - Su Seño.
ría COilloce al obT'ero norteailll'erÍ'canoque es
tudióen el librito, pero no nos dice cómo 
el obrero yanlqui ha llelgad{)' a ese estado 
dep,emección, a ese 'standa:rd de vida que 
todo el muILdo. le eIlividTR: y que ojaláp1l'dié
ramos al'can~ar en n'lleSltro :pam. Todo e~o 
es el frutO' de un protec·ciornislllw riguroso 
doode ha,ce muc!hOiS años, fundado en Jas teo-. 
rías de FooericQ. List, que tiene el mérito 
de habeT Iheooo la ooonomía de Alemania 
y que di,ctó la"! primeras reglas al lm¡pel'jo.. 
Se de/be al pro.teccio.nisIllo. a la industria, a 
la aJgricultura, a la mineria, a todo lo na
ciornal, rúnica marn,era de: que lo,s paises lle-
guen a ser grandles. ' 

La indUJstria manufacturera, tiene p<lr ba
se la ma,teria prima a!S1rico.1a y, en conse
euencia, es ínlÚtil ·bUJscar la Il).rolte,cción a las 
indus,trias si no se consague la materia pri
ma dentro deil paÍ's. 

Hay un: adagio que nad~e discute y €s 
que .cuando hay Un l:rralca.sio 'en la a!S1l'icul
toca Jo· ih:'lv itamlbién en da,s! indlusl1:rias, por
gue e'1 IpocÍ.er cOlli¡praldor distminUJYe. 

De modo que diJvhlir el país poniendo a 
un lado la RlgricultUJra, aJ ot~o. las indurs
irias, má~ alliá ort:ra (lO,sa, e.s una tÜ:l"ipeza 
que no e.stá de acuerdo. con la historia del 
mundo ni con nada. 

Mas, ¿ ('ñ"l!O ¡puede decir lSu Sefioria que 
nO nos h "1')<; ocupado de lalS indUJstrias pe
sadals? P J,; p.~lta la ley de Hullo-HuHo., la 
de 10ls p.l "Horn'Orsde Corral, despaclhada 
hace 12,5 lO añoSl, ry 'que Sle ha renovado 
20 velCes ·11iendo sido atención preferen-
te de te',- les ,Gobiernos ha,cerlo.. Si no s,e 
ha o.bter' ,1 resultado que se busca, cuIve 
aeeHo ,je'l'e ail Tlélgmnen pm'lamentario 
Su S<e¡ñ,Oi falta de conocimiento yCUipa-

ciclad de loo ilwmbre9, peTO no. diga que 
no ha habido el ,prQPósito inquebrantable 
de los viejos ¡gobern'antes de es.te país de 
eSltable,cer en el territorio; clUJ.eno las in
dUSltria6. Nadie puede diSlcu~ir esto ·qllle es 
una verdad como un templo.. 

[E[ g.eñor Lyon. - Permitame una pala
bra, señor Presidente, ¡para referirme a UlIlia 

situarCÍón que ha dejado e'SltalbJecida eJ 110-
nora,ble seño.r Zañartu. 

El señor Oa.bero (Presidente). - Solici
to el asentimiento de la Sala pa,ra conceder 
la palllibra al h9noraible Senad'OT. 

Hay oposi<ción, señor Senadoil'. 

INTEGRO DE UNA OOMISlON 

El se.ñor ca.bero (iPresidente). - Está 
vacante elca,l'Ig'o de mieIWbro de la ICOIllli-
sión de Re1aciones Exteriores, :que dese<mpe
ñaba el señor Rodrigue,z Moodoza. 

PrOipongo des~gnar en su reemJplazo, al 
hOll'oraJble .señor S'ánchez. 

A,cordado. 
,Se sUSIP€ude la seS'lon. 
-Se suspendió la. sesión. 

¡SEGUNDA H\OIRA 

REORGANIZAOIN DE LOS SERVIOIOS 
PUBLIOOS 

El ,seño.r Opazo (Presidente). - Continúa 
la sesión. 

IC orres1pon.d e ocuparse del prOyoot(}, remi. 
tido po.r la Oánlara de D1putados, sobre reor
ganiza,ción de 10s,>ervieio,s 'IlIÚib.licos. 

El señor Secretario. - El proyecto di.ce 
así : 

PROYE.C'fO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la Re'Pú,blica para encuadrar 10\S gastos :ffi. 
jos de los servici os administrativo.s del E,s
tado, elIl la cantidad máxima de trescientos 
veinte millone:s de pes!os anuales. 

Para este elÍecto podrá crear, refundi.r o 
smurimir lS,e~vicios y reducir 1,0s sueldos fis
cales. 

La creación, fUJsión o sllJpresión de sel'<Vi
cios s'crán sometida,s a la ratificación del 
COnlgre,so Nacional y lns respectivos pro
yectos se e·IlItende.rán aprobado.s si no hubie-

.. 
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. re reca~do proruuncia,miento :sobre ellos en 
el plazo de :seis días. 

Artículo 2.0 ILa.s ,pensiOllles de juhila'CÍón, 
de retiro, de monte.pío y. de ¡gracia sel"á.n 
gravadas con una contribución equi'Valente 
a la rebaja que s.e determine re~ec,to de los 
.su~lld{)lS . 

No obstante, se exceptúan de la contrilbu
ción osta.blecida en el llciSlO anterior, las 
pensiones, de que hOlY disfu-rutan los vetera
nos de la !guerra de 11879.ü88í3, ¡que se /hubie
ren encontrado en aJ.guna acción de guerra, 
y las dérivadas del Combate Nlilval del 21 
de mayo, de 1ín9, que ,sean infe,riore,s a 

. 24;,000 [Jesoo. 
Artículo 3.0 En ningmn ca'ilO la remunera

ción de cada eIpJPleado podrá e:x;ceder de la 
suma de .36,000 ipesos anuMes. 

Quedan exentos de nuevas redu1c,ciones, 
loo sueldos del ¡personal de planta que, a la 
fec!ha de la presente ley, percilban una 1'e
munera<CÍón no superior a 1,800 Ipesosal 
año. 

L06 sueldo,s del personal docente de la 
enseñanza primaria no podrán &el' inferio
res a 3,600 pe:'Jos a.nuales líJquidos. 

Artículo 4.0 Surpl'Ímem;¡e las asignaciones, 
,gratificaciones y sobresueldos ,que consultan 
las leyes vigentes. Quedan ex.ceptuados los 
aumentos trienales del personal de educa
ción púbEca, las graüficaciones de zona, 
las cuales se pa¡garán rebajadas en un cin
,cuenta por ciento y sólo a los empleados 
que presten sus servicios en la provincia de 
Tarapac,á, y Antolfagasta; y las íqlW ,pel'ci
ban los funcionarios en servicio o comisio
ne,> en el extranjero. 

Tampo.co quedará slulprimida la asignaíciúll 
de quince Ipor ci.entoque integra laR 1'e1\111-
neraciones de los empleadoscalSCa.dos COll

forme al articulo 67 del Estatuto Admü}is
tratlvo. 

Artículo 5, o Las dif.?posicio11€s v~gent('s 

reJativa,s a declaración de vacMlcia, se alpli 
!'a.rán a todo el personal de los' servicios del 
Estado, con excepción de los funtCÍoonarios 
del Poder Judicial y de los emple~¡,c1os del· 
Poder Legislativo. 

Artículo 6.0 Redúcese f'n un cincuenta por 
ciento el monto de la.s imposiciones que ac
tualmente hacen a las respectivas Cajas de 
Previsión, los empleados comprendidos en 
las disposlcione.s de esta ley, 

Artículo 7.0 I .... 08 empleados a que se refie-

= 

re esta ley, que fueren actualmente deudo
res de las Cajas de Previsión del Estadú, 
tendrán derecho a que sus deudas se eon
viertan reduciendo las amortizaciones én un 
cincuenta por ciento. 

Redúcese al diez por ciento .el reintegro 
que deben hacer los empleados públicos por 
concepto de devolución de desahucios. 

Artículo 8.0 Las remuneraciones de los 
empleados de que trata la presente ley son 
incompatibles entre sí y con la de ,los cargos 
municipales y semifiscales, salvo las siguien
tes: 

a) Los sueldos de médico, dentistas y ve
terinarios, de abogados, ingenieros, arqui
tectos y demás personal técnico especialista, 
y los de Oficiales del Registro Civil y sub
d€le3'ados, cuando no hubiere personal que 
atienda separadamente estos servicios y has
ta la cantidad que, en cada caso, fije el 
Presidente de la República; 

b) Las que correspondan a cargos doc€n
tes de la Enseñanza Pública; 

c) DOS sueldos de los jueces de los Tribu
nales del Trabajó con los de 108 Tribunales 
ordinarios hasta un cincuenta por ciento. 

Ningún peThSionado o jubilado podrá ser 
nombrado para puesto rentado alguno, pú- I 

blico o municipal, y el que lo haya sido, con 
posteriotidad a su jllbila:cióri o retiro, cesará 
en su cargo. 

• Artículo 9.0 Las vacancias que se produz
can en los servicios administrativos del Es
tado, se llenarán preferentemente eon los 
empleados qu ehubieren quedado cesanteil 
con postriorid¡¡d al 1. o de febrero de 1927. 

Artículo 10, El Presidente de la Repúbli
ca deberá presentar al Congreso Nacional, 
antes del 20 de noviembre próximo, el pro
yecto de ley de Estatuto Administrativo que 
establezca definitivamente el personal de los 
empleados de los servi:cios del Estado, fije 
sus remuneraciones y determine sus atribu
ciones. 

Artículo final. I~a presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial", 
hasta la promulgación del Estatuto Admi
nistrativo". 

La Comisión que estudió este proyecto, 
propone las sig'Ulentes modificaciones: 

"Artículo 1. o (inciso final). Substituir la 
frase que dice: "Se entenderán aprobados 
si no hubiere recaído pronunciamiento so
bre ellos en el plazo de seis día~", 11"'1' esta 
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'Otra: "Se considerarán !cúmo de discusión 
inmediata". 

Artículo 3. o (inciso 1. o). Agregar al fi
nal de este inciso, 10 siguiente: "ni las pen
'siones de jubilación, de retiro, de montepío 
() de gracia, podrán exceder de 24,000 pe
sos". 

Artículo 4.0 Redactar la parte inicial de 
este artículo, como sigue; "Se autoriza al 
Presidente de la República para rebajar, en 
la proporción que estime necesarias, las asig
naciones, gratifi'caciones, etc." 

En el segdndo renglón en la frase que di
ce; "Quedan exceptuados, etc." agregar des
pués de la palabra; "exceptuados", estas 
otras; "de esta rebaja". 

Artículo 8.0 El inciso final se ha substituÍ
do por el siguiente: 

"Son incompatibles también con las pen
siones de jubilación, de retiro, de montepío, 
o de gracia, y el empleado podrá optar entre 
aquellas asignaciones y el sueldo asignado 
al empleo, mientras desempeña el cargo." 

Artículo 9. o Agregar después de la pala
bra "preferentemente", las siguientes; "eon 
los jubilados y ... " 

Ha llegado también a la ::\fesa una indi
ea:ción, formulada por los honorables seño
res Zañartu y Núñez Morgado, para modifi
car el inciso 1.0 del artículo 7.0, en los si
guientes términos: "Los empleados a que se 
refiere esta ley, que fueren actualmente deu
dores de las Cajas de Previsión del Estado, 
tendrán derecho a que sus deudas se con
viertan reduciéndose los intereses a un 5 
por ciento y las amortizaciones a un 1 por 
ciento". 

El honorable señor González Cortés, pro
{pone agregar al inciso final del artículo 3. o, 
después de la palabra "primaria", la siguien
te fra.~e: "y telegrafistas y auxiliares del 
Telégrafo del Estado". 

El señor Opazo (Presi,dente).- Se va a 
dar lectura a uno nota enviada por la Aso
iciación de Empl~ados Públicos. 

El señor Secretario leyó la nota, que 
aparece en la Cuenta de esta sesión. 

El señor Opazo (Presidente).- Entrando 
a la discusión general del proyecto, puede 
usar de la palabra el honorable señor Nú
ñez Morgado. 

El señor Ríos.- Con la venia del honora
hle señor Senador, permítame, sefior Presi-
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dente, decir dos palabras acerca de la situa
ciÓn reglamentaria del proyecto. 

Desearía saber qué tramitación va a dar 
el Honorable Senado al proyecto. Cuando 
este asunto llegó a la otra Cámara, fué in
formado por una Comisión Mixta nombrada 
al efecto, y se acordó darle el trámite de 
"discusión inmediata", Poco después, por 
una petición formulada por el Gobierno, se 
suspendió la di";cusión por dos o tres días. 
N o sé si el Honora ble Senado tiene que acor
dar ahora a este proyecto el trámite de "dis
cusión inmediata", o puede darle otro. En 
todn caso, creo que habría conveniencia en 
dejar p<,rfectamenteestablecido cuál va a 
ser el trúmite que se aplicará. Si se acuerda 
la discusión inmediata, quiere decir que só
](} se dispondrá del plazo de dolS días para 
discutirlo. 

El señor Opazo (Presidente).- Atendida 
la tramitación que este proye:cto tuvo en la 
Honorable Cámara de Diputados, correspon
dería discutirlo aquí con el trámite ordina
rio y corriente, dado que el mismo Gobierno 
suspendió la discusión inmediata. Bien es 
cierto, que el Honorable Senado puede acor
dar otra cosa sobre el particular. 

El señor Ríos.- El Gobierno pidió que se 
suspendiera por dos o tres días la discusión 
del proyecto, pero entiendo que sin suspen
d'er la d¡iscus:ión inmediata. Ahora c.orres
ponde al Honorable Senado declarar si se 
aplica la dis:cusión inmediata, de urgencia, 
de suma urgencia u otra. 

EIs-eñor Secretario.- El proyecto se re
cibióen la Cámara de Diputados el 3 de 
agosto, y en -esa fecha se acordó la discu
sión inmediata; pero, con fecha 6 del pre
s-ente, el Gobierno pidió la suspensión de la 
discusión por tres días, quedando despacha
do el proyecto sólo el día 12. 

El señor Opazo (Présidente).- Esto in
dica, naturalmente, que el proyecto quedó 
fuera de toda tramitación especial, porque 
su discusión no se ,ajustó a ningún plazo es
pecial. 

El señor Zapartu.-Me parece que lo pru
dente dado los antecedentes que ha propor
cionado el señor Secreta.rio, sería que el Se
nado diera al proyecto en discllISión, la tra
mitación ordinaria, en esperá de la opinión 
del Gobierno. 

51 Ord.-Sen. 
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Debe l'OOordarse qu.e este proyecto fué 

pu-esto en discusión en la sesión d.el viernes 

último, y como, a pesar de los días transcu

rridos, no ha llegado ninguna comunicación 

del Gobierno encarelCien'do la urgencia que 

hay en su pronto despacho, debemos enten

der que no se pide sU discusión inmediata. 

Puede haber ocurrido que cuando recién se 

presentó este proyecto se estimaraconve

niente aplicar una tramitación especial a 

su discusión ; pero, las ,circunstancias cam

bian, y como se han hecho fundadas obser

va'ciones en el seno de la Comisión infor

mante, todo aconseja que no nos apresure

mos. Si con posterioridad, el Ejecutivo pide 

la discusión inmediata, está en su derecho; 

pero, dados los antecedentes de que se ha 

dado cuenta, no creo que eso sea lo que co

rresponda, al menos por ahora. 

. El señor Ríos.- Por consiguient€, la dis

cusión de este proyecto quedaría sujeta a 

cualquier petición que pueda hac-er el Eje

cutivo al respecto; pero, mientras tanto, se 

aplicaría la tramitación ordinaria, que pue

de durar un mes. 

El señorOpazo (Presidente).- Así lo en

tiende la Mesa, honorable Senador. 

El señor Zañartu. - Con motivo de las úl

timas palabras que ha pronunciado el hono

rable señor Ríos" quiero agregar unas po

cas más. 

Si el :Gobierno, viendo que la discusión 

,del proyecto dura más de tres o cuatro días, 

por ejemplo, s-e cruzara de brazos, como se 

dice, deberíamos entender que ha pasado la 

urg,encia con que lo remitió a la Cámara de 

niputados, y no habría razón para que el 

,Senad'Ü '¡ea,tr~bUlyera más gTa'vedad de la 

que le da el Gobierno mismo. 

El señor Núñez Morgado.-Este es el pri

mer proyecto de trascendencia que ha pre

sentado el Gobierno para tratar de .equili

brar las finanza,,; nacionalec,; que, verdadera

mente, se encuentran en bancarrota a conse

cuencia de los d-esaciertos políticos y guber

nativos del funesto régimen anterior. 

A propósito de lo que Se acaba de mani

festar ,"'cerca de la ,tramitación q'ue est,e pro-

. yecto d-ene tener en -el Senado, quiero mani

festar que lo. considero de extrema grav-e

dad para que se le pueda discutir en el" pla

zo mínimo que consulta nue~tro Reglamen-

-
to para el despacho ,de un proyecto, s-obre 

todo, porque, no solamente afecta a las ren

tas del Estado, sino que muy a fondo la sub

sistencia del personal de la Administración 

Pública. 
Me parece curioso que s.e piense en limitar 

cuanto es posible la discusión de este pro

yecto, como si afectara a una mas.a de indi

viduosesencialmente obedientes, que dcb.en 

soportar todo sin quejarse. j Una actitud tal 

sólo podía ponerse en vigencia en el régi

men anterior,pero d-e ninguna man.era en 

el presente! ,~ 

Por ahora, formularé diversas observa

ciones generales que me merece -el proyeicto;: 

r-eservándome para la discusión particular, 

algunas que haré en esp-eial a cada uno de 

los artículos. 
Con el despacho del proy.ecto de ley que 

pende de la consideración del Senado, pien

sa el &eñor Ministro de Haci-enda que re

suelve el déficit financiero d-el Estad') en el 

año .en ,curso. No veo, en realida,d, cómo po

dría c'ubrirlo totalmente can la disminución 

de gastos que autorizaría esta ley y en cam

bio se ve que con esta medidava a producir

se un agrayante de la situación económica 

general por la disminución de la capacidad 

de consumo de la población. O sea, que, por 

remediar un mal va a producirse otro, tanto

o más grave qu.e el anterior: un mal pr€su

puestario va a trocarse en mal social. 

La razón de este panorama que presagio 

provi-ene, a mi juicio, de q'ue el proyecto en 

debate enfrenta la parte más reducida del 

problema, la financiera, sin abordar la cau

sa determinante de él, que 'es el problema 

económico. He aM el enemilgo que ihay que 

vencer y qu.e ni siquiera se insinúa en el 

proyecto aludido. 
Poniéndonos bajo las directivas del Go

bierno, tendríamos antes d.e 'mucho, millares 

de empl-eadoscesantes y millares de emplea

dos a media ración, a consecuencia de que 

deberán satisfacer con sus sueldos extraor

dinariamente reducidos, lüscompromisos 

contraídos antes, merced al auge artificial 

impr-eso a las actividades sociales y del Es

tado por el Gobierno anterior. Si aquellos 

compromisos no se cumplen, ello les ,signi

ficará la pérdida de to,das sus economías, 

que son el fruto de sus sacrificios y príva-
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. ciones durante largos años y que son, a la 
vez, la .cristalizaICión de su esperanza de des
cansar en la vejez bajo techo propio; justa 
aspiración, por otra parte, que debe abri
gar cada individuo. 

y los nuelV'ÜIS Icesantes, a qui1eDles mal y 
tarde se les entrega su deSlahucio, salvo 
que s-ea personaje dirigente del pasado, régi
men, deslPués de haiber l~quidaJdo y rediUJc:ildo 
a unl ipuña,do d,e monedas ,las exis,t,encias acu
mwladas ;con e,l sa.crilfi,cio perseverante d'e[ 
sueldo anensual, no I~on lÜ's cesantes Iquevi
van en allhetTigue,g" ni los Ique tiendan la ma
no en d'ermarnda de :I1mosn1a; nó, eSltos cesan" 
tes son .los 'que smren la pobreza decente, 
la uniás tJ:1á'gica de Ilas pOlbrezas. 

El proyecto en discusión, pues, no satis
face las urgentes necesidad€s del momento 
y no las satisface porque es una solución 
simplista. 

El término del .cÍrc·ulo vicioso que se des
arrollaría con la aplicación de esta política 
ll!() se,ria o.tro que -la dis,Ü'ciaóón social, la 
anarquía. _ 

, y por qué habría que buscarse la solución 
de las dificultades financieras del momento 
en la reducción de sueldos y en la vacau~ia 
de masa6 de empleados y de 6ervicios públi
cos~ 

¡, Acaso sOn esos €m pleados los únicos M

breV'Ívientes del naufragio en que ha queda
do la Hacienda Pública? 

¡,Acaso en los año,s· de fausto y de grande
za, que fueron el fruto de la lo·cura y del 
desgobierno de 106 q'ue pr€sidi€ron el régi
men de los empréstitos y de los superávit, 
no lo aprovechó el país entero? 

¿Por qué ahora, en el momento de pagar 
los platos rotos, sólo se recu€rda la existen
óa d,e:l ya medrado empllleiadO' ¡pnlrblicoif 

iLo único justo, bajo e~tepunto de vista, 
es que en estos ~nstantes difíciles, se unan 
en un solo anhelo el empl€ado y €l patrón; 
el pobre y el rico; el que produce y el que 
consume. 

Toda exigencia a una sola clase determi
nada adolece del defecto fundamental de 
ser injusto, porque las cargas deben repar
tir~e por igual. 

El país entero debe sufrir, porque el paÍil 
€nwro debe pagar. 

Hay, pU€S, que enmendar siquiera €n par
te, pero ~on justicia, la h€l'encia de €rrores y 
de sufrimientos que nos legara la ditaducra. 

y es de recordar que el proyecto que hoy 
estudiamos es distinto del €nviado por el 
Ejecutivo. 

Hizo bien la Honorable Cámara al modi
ficar su estructura y su 'contenido; pero es 
lástima que no entrara al fondo del asunto: 
la solución del prob},ema en su aspecto eje, 
en su aspecto e·conómico. Y voy a tratar de 
abordarlo interesando en él a las entidades 
productivas del país, aun cuando será tal 
vez inevitable dejar "de encontrar intereses 
que se opongan. 

y para demostrar hasta qué punto es es
te proyecto financieramente desgraciado, y 
hasta, si se quiere, inconveniente en los mo
mentos actuales, voy a demostrar con algu
nas cifras lo que digo; y espero que la Ho
norable Cámara tenga paciencia para oír
me. 

Es conveniente que sepamos sobre qué ba
se se va a hacer ·e:stas economías, y después 
de darla a conocer preguntaré a mis hono
rables colegas si es posible aceptarla. 

Me parece indispensable que los indivi
duos tengan lo .suficiente para mantener el 
rango en que los encuentra el momento ac
tual de la vida que vivimos. Cualquier des
mejoramiento que signifique una reducción 
del sueldo, es anti-social, anti-económico y 
peligrosa para cualquier estado dI' Gobier
no. 

Yo les pregunto a mlS honorables cole
gas: & es posible aceptar una solución co
mo la que ,se propone, a base de una reduc
ción d~ sueldos tan considerable 7 Por ejem
plo, un sueldo de cinco mil pesos, con los 
descuentos de la Caja de Empleados Públi
cos, de la renta, de cesantes, con la contri
bución que fijó la ley 119·, y las que Se ha
brán de imponar, quedará reducido a 2,573 
pesos. Un suddo de 3,000 peso,s, quedará 
reducido a 1,545 pesos, y uno de mil pesos, 
a 626 pesos. Si examinamos los sueldos del 
personal subalterno, par ejemplo uno de 
600 pesos, veremos que queda reducido a 
89.0 pesos; el de 5ÜO pesos a 334 pesos, y el 
de 250 pesos, a 170 pesos ... 

Por todas estas consideraciones, estlmo 
que el proyecto en discusión el'! lisa y lla
namente un absurdo. 

.' 
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Por otra parte, si lo miramos bajo su as
pecto social, o mejor dicho, comercial para 
el Estado, quedará más de manifiesto aún 
~l absurdo. 

Tenemos entidades encargadas de la per
cepción de las entradas, de su guarda, y de 
su manejo; y yo pregunto a cualquiera d-e 
mis honorables colegas ¿,será humanoexi
gir a un funcionario que ha de ser el que 
fije el valor de las contrjbuciones a las pro
piedades, los d-erechos que debe pagar el 
propietario, o los productores o los comer
ciantes, y que antes gozaba de un sueldo 
de 15,000 pesos y que ahora, despué,s de 
veinte años de s€rv~io en la administra
ción pública se encuentra de la noche a la 
mañana con una renta de 730 pesos men
suales, será humano, repito, exigirle unsa
crificio de tal aspecto? ¿ Sería posible exi
gircelo, dedicación, corrección absoluta, a 
un funcionario que debe controlar el mane
jo de los fondos fiscales, o percibirlos, en 
circunstancias de que se encuentra sin po
der pagar la casa en donde vive, ú que si 
tiene un miembro de su familia enfermo de
be dejarlo morir por falta de medios para 
atenderlo? Yo creo que esto es sensillamen
te inhumano. 

Por. esto digo que aun cuando el proyec
to emana de un gobierno que cuenta con 
mis simpatías, y por cuyo mantenimiento 
estaría dispuesto a hacer cualquier sacrifi
cio, no puedo aceptarlo, y aun estoy re
suelto a combatirlo. 

M uchos han creído ver la ca usa de nues
tra mala situación económica actual en la 
Ilrisls mundial; por mi parte, no creo que 
esa sea la ca usa excl usi va. 

Otros países, poderosos y grandes, .han su
frido o están sufriendo graves quebrantos 
financieros o económicos y buscan las solu
cione,s en campos diversos que nosotros, vi
viendo circ unstancias análogas. 

La Europa ha sufrida cuatro años de gue
rra; nosotros hemos sufrido un mal mayor; 
al derroche y la falacia gubernativa, debe
mos agregar la destrucción de las organi
zaciones sociales; el envilecimilmto de los 
individuos, el servilismo; el a t.ropello del 
derecho y de la ley. 

Aquellos países de Europa han buscado el 
remedio para sus males en m~didas herói
cas y fecunda·s. 

En el caso de Francia, la llamada ley 

Poincaré, que he citado .en oportunidad pa
sada, dél 3 de agosto de 192'6, no contaba 
como única disposíci6n realizar supresiones 
o fusiones de empleos; de establecimientos 
o de servic'ios que la necesidad de introdu
cir economías en el presupuesto hacía in
dispensable, sino que consultaba en su ar
tículo 2. o la facultad para armonizar el 
precio de la moneda, que había hajado a la 
dÁcima parte de su valor adquisitivo, con 
todo,s los derechos por monopolio, tarifas 
postales y telegráficas y, en los treinta y 
tantos artículos siguientes aumentaba algu
nas contribuciones y disminuía otras. Y <la
da uno de estos temas debía ser sometido a 
la ratificación de la Cámara. 

Enotro,s términos, la ley Poinc3ré abor
daba el problema financiero y económico 
en '~onjunto y fruto de estas medidas fué 
la salvación del franco y la estabilidad de
finitiva experimentada por Francia. 

Hace tres días publicó la prensa una in
formación del primer Ministro de uno de 
los pueblos más grandes de la tierra, Mr. 
Mac Donald, quién habría dicho, refirién
dos'e a la grave crisis que azota a Gran 
Bretaña: 

"La nación debe mantenerse firme, de
be esperar y no e,s.cuchar a nada que sea 
de naturaleza alarmante. El Gobierno tiene 
el firme propósito de poners.e en acción. 
rrodos deben ayudar para que el país se so
breponga a las dificultades hasla tal tiempo 
en que resurja €l comercio. Debido a la 
mala situación del comercio las entradas 
han diFlminuído y por consiguiente los gas
tOR naeionales deben también reducir,se. Sin 
duda alguna la nación sobrevivirá a la crI
sis, pero las presentes circunstancias re
quieren la restricción de los gastos. 

y más adelante agrega: 
"Estoy contentísimo con la situación ge

neral del país. Hay dificultades e,speciales 
que habrán de verse resueltas pronto. Esto 
significa que habrán de reducirse los gastos 
nacionales, pero las reducciones habrán de 
afectar a todas las clases de la comunidad, 
y no. solamente a Ullai. 

"No habrá nada que no sea equitativo en 
el país, y los sacrificios serin por paTtesl 
iguales para todos" . 

Era que el Gobierno hubiera sabido 10 
que iba a decir Mr. Mac Donald. más tar
d'e,! 
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Es indispensable, pues, que tratemos de 
imitar 'los grandes modelos, a l~s 'nombres
cumbres: es allí donde se encuentra la feliz 
unión ide la Slahid1wría, con í)¡a 'eXlperienlCia. 

Siguiendo, entonces, la buena doct.rina, 
la doctrina sabia y justa, no hagamos re
caer solamente sobre un solo núcleo de ciu
dadan(}s el 'peso de los errores que <lOrres
ponde pagar a todo el país. 

Además, es oportuno considerar que no es 
posible que estos errores, acumulados a lo 
largo de cuatro largos ·años, se cubran en 
un solo· año de crisis profunda. 

Por todas estas razones voy a. permitirme 
formular diversas medidas que somet.o al 
elevado criterio del Senado y que dicen re
lación Clon el aspecto económico y financie
ro del país 'en el momento actual y, además, 
algunas disposiciones que tiendan al abara
tamiento de la vida. 

1) Establecer por un plazo de tre·s años 
10R siguientes derechos: 

11) A los telegramas y cables hasta de 30 
palabras, que circulen en el l'aís 30 centa
V(}s; de más de 30 palabras, 50 centavos; 

b) A lós t.elegramas o cables dest.inado's 
al extranjero, hasta de 20 palabras 1 peso; 
de más de 20 palabras, 2 pesos; 

c) Las cartas que circulen dentro del país 
o con destino al extranjero, deberán llevar 
estampillas con . 50 por ciento de recargo 
sobr,tl las tarifa,s vigentes; 

d) Las facturas ·,comerciales de valor 
(jomprendido entre 50, pesos y 50'O pesos, de
berán llevar estampilla de impuesto de 1 
peso; de 501 peso's a 5',000 pesos, de 10 pe
sos y de más de 5,001 pesos, de 100 pesos; 

e) Aplícase un de~echo suplementario so
bre los impuestos territorial, de haberes. a 
la renta y complementario, equivalente al 
10 por ciento de los que se hallan en ac
tual vigencia; 

f) Elévanse en ilO por ciento, los derechos 
notariales correspondientes al Estado; 

g) Eléva,se en 50 por ciento, los derechos 
de internación de los artículos que conten
gan seda; de pieles, de casimires, frazadas 
y demás que contengan cualquiera de los 
señalados; 

h) Elévase en 100 por ciento, los derechos 
de internación de toda clase de vehículos 
automóviles y carrocerías; victrolas; mue
bJ~s; arneses y sillll.s de montar, incluso 

sus accesorios; artículos de perfumería; 
sómbrero·~ y calzado; 

i) Establécese un derecho de exportación 
de 10 centavos por kilogramo de carne con
gelada; 

j) Establécese un derecho de export.ación 
de 3 pesos, por toÍlelada'üe mineral de fie
rro de ley superior a 50 por ciento; 

k) Establécese un derecho de .exportación 
de 10 pesos por tonelada de cobre electro
lítico; 

l) Elévanse en 20 por (liento los cánones 
de arrendamiento de todas las concesiones 
fiscales, incluso las de arrendamiento de te
rreDOS de Magallanes; 

m) Establécese una contribución, ascen
dente al 5 por ciento del valor líquido del 
último sueldo, a los gmpleados públicos, 
particulares, municipales, jubilados y pen
sionados, al servicio del Estado y de las 
institucion€s creadas por leyes especiales. 

2.) a) Derógase la ley número 4,912, que 
creó la Junta de Exportación Agrícola; 

b) Derógase la ley número 4,828, que au
toriza la erección del Barrio, Cívico; 

c) Derógase €l decreto con fuerza de ley 
número 102, de 16 de abril próximo pasado, 
en virtud del cual se declara exento del im
puesto progresivo al petróleo Diesel J al 
petróleo crudo; 

dl D€rógase el decreto con fuerza de ley 
número 101, de 16, de abril próximo pasado, 
que autoriza la emisión de bonos del Esta
do del 7 por ciento hasta por la suma de 
14.!2190,000 tpet'i'Üs. 

e) Derógase el decreto con fuerza de ley 
núnH'ro 104, de 16 de abril próximo pasado, 
que fija el derecho aduanero sobre el pe
tróleo hasta 1934; 

f) Derógase el decreto con fuerza de ley 
número 134, de 30 de abril próximo pasado, 
que establece un impuesto de exportación 
de 50 pesos por kilogramo de yodo que no 
pertenezca a la Cosach; 

g) Derógase el decreto con fuerza de ley 
número 146, de 6 de mayo, que libera la co
rr€spondencia de la Caja Nacional de Aho
rros; que debe ampliarse a todas las re
particiones que no sean secretarías de Es
tado y Congreso; 

h) DerógaBe el decreto con fuerza de ley 
número 203, de 15 de mayo próximo pasa-
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do, que autoriza la adquisición del aéro
dromo de Colina, para el servicio de la Fuer
za Aérea Nacional, de valor de 1.5'O(),OOO pe
SOS; 

i) Derógase el decreto con fuerza de ley 
número 220, de 15' de mayo próiimo pasado, 
que crea el Servicio Nacional de Radiodifu
sión, con un valor de 3.000,000 de pesos; 

j) Derógaseel decreto con fuerza de ley 
número 258, de 20 de mayo próximo pasa
do, que declara de utilidad pública y au
toriza la expropiación del fundo HuaHalí; 

k) Derógase el decreto con fuerza de ley 
número 259, de Wde mayo próximo pasa
do, que declara de utilidad pública el terre
no del Club Militar, para incluirlo en el 
Barrio Cívico; 

1) Derógase el decreto con fuerza de ley' 
númer{) 283, de 20 de mayo próximo pasa
do, que autorizá la expropiación' de yaci
mientos de carbonato de calcio; 

m) Derógase el decreto con fuerza de ley 
número 302, de 210 de mayo próximo pasa
do, que autoriza un empréstito. de setenta 
y cinco millones de pesos a la Caja de Fo
mento Salitrero; 

n) Derógase el decreto con fuerza de ley 
número 329,de 15 de mayo próximo pasa
do,en que libera a la Cosaca de cualquier 
obligooión a que hayan estado sujetas las 
compañías que Ia forman c(}n el Fisco; 

o) Derógase el d-ecreto de Hiacienda nú
mero 3,579, que eleva el derec,ho de inter
nación del azúcar, arroz, café, etc. 

3) Fíjase durante el plazo de seis meses, 
en 1'00 pesos el derecho de internación al ga
nado mayor. 

4) Prohíbese la exportación de trigo, ha
rina y frejoles, mientras no se justifique el 
estad(} de sobreproducción deeatos artícu
los. 

5) Como medios eficaces para obtener el 
costo de la vida, se deberá disponer: 

a) Establ-ecimiento de ferias libres en to
das las ciudades de más de 3,000 habitantes. 

6) Autorización del comercio libre de ven
dedores am~ulantesdeartículos alimenti
cios. 

7) Y, finalmente,como medida de caráe
ter salvadora para el país, se' deberá dero
gar la ley 4,863, que estableció la Compañía 
de Salitre Chile (Cosach) , a fin de norma
lizar la producción salitrera, y con ello, la 

vida toda de la naClon. Como parte inte
grante de esta medida salvadora del f1aís, 
d-ebe establecerse sin demora el estanco del 
yodo. 

Obtenida esta última disposición del es
tanco del yodo, se hallaría el Estado en si
tuación de aprovechar' la totalidad de este 
valiosísimo producto de nuestra tierra pri
vilegiada que, hasta hoy, como un sarcas
mO,se bota en los ripios d-e las oficinas 
salitreras, en una cantidad superior al 95 
por ciento de lo que puede aprovecharse. 

Este sería un grave pe,cado en época 
nO'rmal ¡par,a el IP'als, ,comO' (he venidO' ma
nif-estándolO' en fO'rma reiterada desde sep
tiembre de 1926; pero en una ~poca anor
mal, de hO'nda crisis de todo orden, este he
cho asume caracteres de crimen de lesa pa
tria, si no fuer!), también un crim-en de lesa 
humanidad. 

El Gobierno siente - ¡sobre !sus ho.mbros 
el pesO' inmenso de los compromisos del Es
tadO' que no hay con qué pagar, porque lo 
primero ffi vivir ; este Gobierno se enfren
t,a al má!s ,seTio pro\bIlC'llla social que se \ba
ya presentadO' jamás al país y este Gobier
noeSlDá en eil de\ber inehl-.aiible de buscar y 
aIP'l'ovecihar ,cnanlto meldio :H.ci.tO' le pCirlmita 
salvar al p-ais. 

Y el remedio heroico, el que habría casi 
por sí solo de darle hol~ura financiera y con 
ella, tranquilidad y progreso al país ente
ro, será el Estanco del Yodo. 

Pero -el estanco que propicio no sería pa
ra mantener la especulación desdorosa que 
se ha mantenido hasta hoy, sino 'que, en 
forma muy diversa, estaría llamado a ser
vir lDS altos intereses nacionales, a la vez 
que d-erramaría sus beneficios por el mun
do enterO'. 

Y este país, que aparece como cuerpo en
fermo en la colectividad mundial, repartiría 
un elemento Que es una bendición para la 
Humanidad. 

El yO'do, que al preciO' de 70 pesos kilo
gramo, secO'nsumeen el mundo en canti, 
dades superiores a un millón doscientos mil 
kilogramos, podría duplicar su consumo al 
precio de 35 pesos kilogramo. De este mo
do, ningung. de los productores extranje
ros, cuyo producto vale más de 40 pesos, 
podría mantenerse en actividad. 
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En Chile, el costo de daboración del yo
do es de 2 pesos kilogramo. 

El estanco podría asegurar al país una 
entrada anual, superior a 45.000,000 <le pe
sos, o sea, €n cualquier mercado, sería ga
rantía de primer orden para que se trajera 
al país 400.000,000 o 500.000,000 de pesos, que 
entonarían en f'orma definitiva la riqueza 
pública y privada. 

Dejo a Ja consideración del Senado las 
{lbservaciones qU€ he formulado. Confío que -
de su análisis podrá deducirse algún be
nefieio para el país. 

He dicho. 
El señor Ríos.- Uno de los cargos más 

graves que se hace al actual Congreso, es el 
de haber otorgado facultades extraordina
rias al Ejecutivo, en virtud de la ley nú
mero 4,945, de 6 de febrero del presente 
año. Yo no hago cargos a mis honorables 
colegas que votaron aquella ley; respe
to su mane,ra de pensar, pero no pue
do dejar de reconocer, que cometieron un 
error,cuYOS resultados desastrosos está pa
gando y seguirá pagando el país por mu
chos años, por el use indebido que se hizo 
de aquellas facultades que ellos concedie
ron, seguramente, inspirados en la más per
fecta buena fe y en el más patriótico de 
los propósitos. 

Yo voté en 'contra, aquella ley por dos 
circunstancias: 1-0), porque la consideraba 
contraria a disposidones expresas de nues
tra Carta Fundamental; yo 2.0), porque los 
hombres que iban a hacer uso de ella, no 
me inspiraban suficiente confianza. Así se 
10 manifesté en forma franca a un Ministro 
de Estado de aquella época, que llegó hasta 
mi oficina a pedirme que lo acompañara 
en la votación del proyecto_ 

No S€guiré, señor Presidente, analizando 
los motivos que tuve en vista para votar en 
contra el proyecto de mi referencia, por
que ya no es del caso: los hombres de aque
lla época están caídos y, sobre todo, por
que quiero dejar esta "simpática" tarea a 
muchos de los valientes defensores de la 
Constitución y de la ley que han salido en 
los últimos días. Reconozco que el proyec
to actual se encuadra, más ° men()S, dentro' 
de nuestras disposiciones constitucionales y 
reconozco también que se ha buscado en su 

redacción una manera elegante de _violar 
nuestra Carta Fundamental. 

Voy a concretarme a analizar, aunque en 
forma muy breve, el proyecto en' discusión 
y a dar las razones que me asisten para vo
tarlo en contra. 

Antes que todo está para mí, en las actua
les circunstancias, el fa-ctor confianza. Y 
aquí debo declarar, Honorable Senado- que 
los hombres del actual Gobierno, especial
mente los señores Vicepresidente de la Re
pública y Ministro de Hacienda, me mere
cen la más absoluta confianza y respeto. Los 
señores Montero y Blanquier tienen la con
fianza del paÍJS, así al menos se viene de
mostrando de un extremo a otro de nues
tro territorio, y tienen derecho a exigir es
ta confianza por su patriotismo, por su hon
radez J por su lealtad y respeto a nuestra 
Constitución Política. Pero no podemos ol
vidar que estos distinguidos ciudadanos es
tán transitoriamente en el poder y que den
tro de Sésénta días- o menos,-tendrán que 
entregarlo no sabemos a quién. Estamos, 
señor Presidente, en presencia de un proble
ma gravísimo para el porvenir de Chile,' 
cual es la elección presidencial. Es cierto 
que la mayoría de las corrientes se 'están 
uniformando alrededor de un hombre que 
todo lo merece, nuestro actual Vicepresiden
te de la República; pero, ¿ llegaremos hasta 
el final en esta patriótica uniformidad T , No 
habrá el peligro de que los intereses de 
círculo O banderías hagan fracasar esta pa
triótica aspiración d-el elemento sano del 
país ? Yo temo mucho que así ocurra, Ho
norable Senado, y temo que en esta desorien
tación en que parece envuelta la opinión 
pública, puedan nacer humanos apetitos pa
ra llevar a la Primera.Magistratura de la. 
Nación, a hombres que, en una u otra for
ma, ya han hecho época en la historia de 
nuestro país. 

y en esta incertidumbre, pregunto yo, 
¡ podemos otorgar facultades como las que 
hoy se n~ piden, basados en la confianza y 
respeto que nos mere-cen hombres que están 
transitoriamente en el Gobierno, cuando no 
sabemos si em el día de mañana vendrán a 
hacer uso de ellas otros hombres no inspi- ' 
rados en los mismos sanos propósitos que 
los actuales? 
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~s.ta ley, nono rabie Senado~en su esen
cia.2...difiererouy poco de la tristemente cé
lebre número 4,113, que otorgamos basados 
en la cón~ianza que nos inspiraba el Excmo. 
señor don Emilülno Figueroa Larraín y su 
lIiniístro del Interior, don Manuel Rivas Vi
cuña, y que tenía disposi,ciones casi exac
tamente iguales a las del actual proyecto. 
Así, en su artículo 15 número 3 decía: "Se 
autoriza al PreSIdente de la RepúbU,ca para 
declarar vacantes los cargos que no consi
dere indispensables o que puedwn ser des
empeñados por otros empleados". 

¡Saben mis honorables colegas que pocos 
días después de dictada aquella ley conce
diendo facultades extraordinarias, basados 
en la confianza que nos inspiraban Iciertos 
hombres, vino un cambio de Gobierno y 
fueron otros los que se aprovecharon de 
esas fa,cultades, haciendo de eUas el uso 
que ,estimaron ·conveniente. Hoy nos puede 
pasar un ,caso parecido, no digo en el plazo 
de ocho días, sino en el plazo máximo de 
sesenta, dentro del cual debe realizarse la 
€lección presidencial. 

A todo eSito se me dirá que SIi Sl'\ hace 
mal U60 de ,la :ley, se puede dero,gar por 
el miStmo GOIIlJgTe,~o que la dicte, y yo cstoly 
de acuerdo con Io,s que así piensen. Pero, 
me permi,to manifestar a mis Ihonoralbles co
legas, ·que telllgan presiente Ique son mlleihos 
los interesados en la disolución del actual 
Congreso sin impQlrtarIes que los medíols que 
¡para ello se usen sean constitucionales o no, 
y COlllO son muchos los interesados, pueden 
con6elguir su OIbjeto a pe,sar de que tam
ibién son numerosals y reSlpetahles las olpi
Iliones de ,tratadist8.is, y juris.c;onsultos que 
se e8'tán dec1ar'a,llIdo .c()ntrarlns a la disolu
ción. 

Yo quiero 6uponer que triunfe la corrien
te que pide la di601ución inmediata del 
Congreso y que otorguemos eiStas facultades 
ba~ados \1'n la ·con!fiaulZa ¡que nQS' in~iran 
hombres que están transitoriamente en el 
Gobierno, palra preguntar a los sle,ñores S:e
nadore,s', ¿sa,ben quiéners. s'on los homlbres 'que 
dentro de sesenta días tendránelIl sus ma
nos el Goibiern() de la RerpÚ!blica 1 Y ¿ saben 
quiénes seJ."án los hombres que en un futuro 
.próximo formarán la mayol"Ía del GOUlgre,so 
Nacional? tOreo di~~cil la reSlPuelSlta. 

Pero, ruparte de las consideracioneg de 
,carácter cOOliSititucional y de otro orden que 
une ha-cen negarle mi v<Yto al proyecto en 
delbate, consideraciones de las cuales me po
dría qesentenderme en atención a la 'crítica 
,situación 'que esrta:rrl!{).I~ viviendo, existen otrllJs 
de las ,cuales no creo ¡posible aesentender~ 
se. 

Dice el ,párrad'o :primero del mensaje del 
.Eljecutivo: "La slÍJtuación fisca,l imlPone la 
adO'pción j,ume,dia.ta deelConomías 'considera
bLes en lús ,gastos púhli.cos, COIDi() único. me
dio de equililbrar el presupuesto de la Na
ción" . 

Y paJ'aproducir este equílÍlbrio en los 
pre'll11puestos,el seño.r MínÍlStro de Ha·cien
da nos pro;ponc úniéamente I!a re>bwja de 
sueldos a los empleados públicos, la fusión 
y sUipresión de servi,cios, la supresión de 
em¡pleoo y la. .reducdón de la6 !pensiones de 
julbilación, de montepío, de retiro _y de gra
cia. La. ,cuestión, no puede ser mas simple 
y sencilla, según se des;prende del mensaje 
en referencia: Tenemos un preSll¡pUesto para 
atender a los gastos de Ios servicios de la 
adminis'h'ación plÚlblioca 'que asciende a 
1,039.000,000 de peso,s, o un poco más con 
los sUlpleme;n,tos del señor 'Castro Ruiz.; pe
fa, como no ,tendremo·s de entradas duran
te e:llPre6ente año sino po.eo más 700.000,000 

, de pesos, para nive,lar los presupuels'Íos no 
podemo's ha,cer o,tra. ·cosa que r·edu,cir los 
sueldos y pensiones. y sU[Jrimir y r€ifundir 
s'ervicios. 

La cue6tión, ,como digo, es muy simp.le o, 
como diriÍa nuestro honorable colega el se
ñor Zañartu, es "un problema al alcanc€ de 
los niños". 

¡No creo, señor Presidente, ¡que s·e puedan 
mirar. estos prolblemas ,con tanta sencillez; 
creo sÍ, como regla general, que nadie de'be 
ga.star más' de lo que realmente tiene y 
que de/be amoldar ,sus ;ga6tos a sus' entra
das. Pero, cuando en un paÍs8'e han cr,ea
do intereses naddos a la sombra de una si
tua,ción de !h01gura, verdadera o ficticia, que 
está:bamos viviendo, no se puede, en mi en
t.end·er, sin pr,oducir grandes trastornos, 
tomar medidas que vengan a lesionar de la 
nocJhe a la mañana aqueUos intereses que 
se creían legítimamente adquiridos . 

En el ,proyecto ,en dehate, se propone re
ducir la e'Scala de sueldos que contempla el 
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~statuto Administrativ.o, dejand.o .el primer 
gr$l)do que consulta un sUeÍd.o máx.imo de 
6ó;000 [pesos, en 36,000 ¡pIea.olS; 'Y .el grad.o 
úLtimÜ', que .c.ontempla un sueldo mínim.o de 
2,400 -pes.o,s, en 1,800 pesos. 

'Saben mis hOn.orables eolegas que un gran 
p.orcentaje de empleados púhli,e¡Qos se acogió 
a los ben€lficLos que .oto.ngan las Gljas de 
PrevLsión, fundadas por el Esita,(lo, y c.ontra
jo {lorrupr.omiso.s de a,cuerr-do ,c.on los sueld.os 
de que ihan venid.o g.o-zando en los últim.os 
años. &t.os com.rH'omisos s~ co,ncretaron es
pecialmente, ¡por las facilidades que dan las 
Cadas y p.o'r el desarrollo en.orme que tomó 
la c.onSltrU0ción de \pOIblaci.ones, a la ,eo'rrupra 
de casas y 'que., con la idea de ver satisfe
clla la su¡prema aspiración deil hOlgar pr.opi.o, 
no se fijarOlll en 1.008 enorr-mes preci.os que 
se ,c.omprometieron a ,paigar en tiempos de 
un alza fanrbástica del valor de las propie
dades y de l.os manejos ine,Slcru¡pul.osos de los 
contratistas Iy cornstructores. 

y esto ocurrió con los ,imponenteR de to
das las Cajas de Previsión: de EmpIeMos 
Plúiblicos y Peri.odistas, del Ejél'cito y Ar
mada, de Caralbineros, de Ferrocarriles del 
Estado y de l.os Municipalidades. Ahora se 
les rebajan sus sueld<}.fl en una alta prüpor
ción y quedan con la,s mismas deudas ,con
tra.idas en años de a1bundancia ... 

Aparte de lasitua,ción en que 'quedarán 
los e,rrupleados públicos con las e'scasas ren
tas 'que lels asigna el proyecto en debalte, 
vendrán los des'cuentosque la ley ,señala y 
quedará por contemplar la situación de los 
otr0.8; de 10181 'que quedarrán eesantes y sin 
encontrar ninlguna actividad particular en 
oué poder ¡pro!p.orcionars.e el traba.jo que h.oy 
día, re,c.onoe;c.o que p.or causas ajenas a su 
voluntad. el 'Estad.o le,s nielga. Y no, p.ode
m.o-s ,creer que estas medidas vayan a afec
tar únicamente a los funci.onari.os suprimi
dús: nó, señúr Presidente, cún estas medidas, 
al parecer tan simp,le,s y lógicas, s€ senti
rán aífelCtada,s t.odas las actividades naci.o
na-les y S€ll,tirem.otS recrudecer en f.orma alar
mante el grave prúblema de la des.ocupa
ción en nne,stro ,territ.orri.o 

De.hemos tener presente, Hon.orable Sena
do, que las medidas 'que c.onsulta el pr.o'YOO
t.o, se de.jaron sentir eJI [.orma más fuerte 
en. contra de una Colase, tal vez la más de
sarruparada de nuestra s.o'ciedad, la clase me-

dia, ,que constÍlt~e el mayor porcentalÍ~ de 
los empLeados poolicOI"I deClhile . A-esta 
clase, robre cu'y0s intereses muy p.o.c.o .o na
da se ha legislado e'll nuestro país.; -que se 
le ,(}bl~ga a pre.sentarse en ¡forma c.oThvenien
te ¡púr la na,tura1e~- misma de las fWldone.s 
que desempeña; que n.o puede ni debe vi,. 
vil' en cOThventiJJos y que tiene que cumplir 
oblÍlgMi.ones sociales 'que a .otra clase n.o se 
les exige. 

'En lús mismos ante,cedente,s de este ,pro
yecto se dice que el Ejecl1Jtivo invertirá 
20.000,000 de pe,sús para prÚ'porci.onaQ' tra
bajo a l.os cesantes; y, por el contrari.o, a 
la ,clase media, o sea, a los empleadús pú
blicos, se les' ,quita una suma ,superior a 
'50.000,000 de pes.os para nivelar lús presu
puest.os y para dar trabaj.o a los éesante.s, 
o sea, "se desnuda a un santo para vestir 
otro" . 

ICreo, H.on.oralble SenaJ.o, que debemos 
adoptar a1gun'as medidas para ¡prOlducir eco
n.omáas en lm~ gast.os de la ~ ac-ión, pero me 
parece 'contra-pr.oducente y peligr.os.o preten
der nivelar 1.018 ,presupuest.o del presente añ.o 
c.on las elC.on.omia,s que anuncia el proyecto 
en debalteJ. Ore.o Ique debem.os, de una vez 
p.or todas, resignarn.os a terminar c.on défi
cit nues'tr.o aiño ¡financiero, ya ,que n.o es la 
primera vez que esto 'Ocurre en Chile, y 
pre.ocuparn.os en 1.018 cinc.o meses que que
dan" del elSltudiú t'raruquilú y meditad.o del 
pre,gurpuest.o para el añú próxim.o, amoldán
d.oll.o a la rveTdadera carpa,cidad financiera 
del paí". De!bem.os buscar recurs.oS aunque
para ell.o tengam.os que recurrir nuevamen
te al crédit.o extern.o', a .fin de hacer men'Üs 
difícil la situalCión interna y delbem.os estu
diar, rápidamente, algunas medidas que tien
dan a un plan genera,l de rescuI'Igimiento de 
la elconúmía naci.onal. -En "EQ iMerrcuri.o" 
deJ doOlninig.o antepasad.o, se .pwbHca un inte
resan,te dis,curs.o- 'que el ilnsltre pensad.or es
pañ.ol dún J.o,slé Ortega y Gasset pr.onWlció 
en las Cortes IO.onstituyentes de E:spaña y 
que titula "Hacia una nueva p.olítica". T.o
d.os loo punt.os que albarca ese d-iscurso p.o
drían aplicarse a l.o~ ¡pr{)lhl~ma8 que hoy 
afectan a nueSJtr.o país, espe~ialmente al que 
dicel'elación -c.on la cuestión económica y 
que me vo.y a ¡permitir leer, con el pe!l"dón 
de mi" lh.on.o1rwbles eolelgas y c.omo término 
de mis olbservaciones. Dice así: 

./ ,-
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"!De todas las cosas gravoo de e~e tiem
pO, es h(}y aquélla que arrrQ1111a r€1gimenes la 
cuestión económica .. La vida es ~oy demasia
do c()mp;leja ,en su técnica inexorahle, para 
qu~ la eeonomia no se halYa cOlIlvertido en 
su d'áJeto'l' más destacado que se impone a 
nuestra ateneión; y al imponer'3e', atrae a 
los demás órdenes de la vida y se cO'll!vie·rte 

\ ~n ord€n SiimJbólirco presente. Así, en el si
glo XVI, !todas las disputas ooabaiban en 
cuootiooh~s sobre la SruutÍ'Sima Trinidad. En 
cambio, hoyapare'cen con cariz económico, 
CO"las que en rigor nada tienen que ver con 
'ello; 'pero indudablemente un régimen na
ciente hoy y que no triunfe en economía no 
tieIJJe fl anco :porvenir. La earactedsüca de 
la ooonomÍa es que no puede tOlcarse uno de 
sus puntos sin producir, po,r maraviíLlosa 
eJ.a0ticidarl del 'proceso de la ,producción y 
del conirumo, resonancias lejanílsimas. Es 
pues, menester muclho cuidado cuando ;¡e 
discute una disposieión que tp'Uede eruusar re
pwcusio1J.es remotas en la situa,ciÓll 00000-

mica del país; y no hacerlo aisladamenJte, 
pOlique todo acto legisol3Jtivo, aún el más per
fecto en su aislamiento, requiere c<>ompJ.e-

mento y eompensación. Es menester que ha'" 
ya lID plan 'iPO<r detl'llÍls' de los actOl9 del Go
jierno, sobre tOdo económico, y wn detrá, 
Je- toda n'll,estra vida eSlpañola actual; es 
rr.enester qlUe eneaJl'lg'uéis a las perSoOnas más 
antorizaldas de !IDslpaliia, y 19Í no hay bastante 
traerlas del extranjero; pero la ciencia tie
nto la ventaja de ser lo menoo míst1c~ y má
gLéO del mundo y cuanido no se compra en 
la botica, no d€lbe haber reiparo en la Re
pública eSlpañola !para ,traer todos loo ele
lIlentos que necesite y de que no ,se halle 
moomen1táneamente soibrado nuestro· país. 

Es menester que encarguéis un plan de 
reformas económicas 'que sirva a fondo a 
todos nuestros movimientos, porque sólo eso 
d3Jrá la seguridad necesaria a todQS los ele
mentos, sin 1018 cuales efl ÍJIIlJposihle 'que pue
da marchar en, plenitud la econoonía del 
país" . 

El señor OpaZ'O (Presidente). - Como ha 
llegado, la hora, ,se le'Vanta la ,sesión. 

-Se leva.ntó la sesión, 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Red8iCcioo. 


